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México, Distrito ' Federal, a veintiséis de enero de 
' •' novecientos noventa y nueve. 
t 
' 

mil 

V I S T¡· O ra resolver el juic~o agrario 

número 48/95, que corre¡;;ponde e:i;cpediente 2219, relativo a la. 
¡: ~ 

sol·icitud de dotación Q.el': tie r s promovida por campesinos del 

poblado denominado "Ca:d.dpIA A ORIENTAL", Municipio de San 
. - . ¡ ¡ .. ,... . . . 

Agustin Tlax.iaca, Estadp.1 J ;;:;. ~:i,,,~o, para dar cumplimiento a la 

ejecutoria dictada el se\s, :~ .,. dfcieínbre de mil· novecientos 
~"';' !:l~ ' ·~ -:. 

noventa y seis por ~~~{ {. ,;r';i;-ibunal Colegiado en Materia 
=1~-\~' -_ . -

Administrativa del J~i~"f;~·,_ ir<;:uJ:to1 en el juicio de amparo 
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'~irecto D.A.3295/96, , 
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novecientos- noventa y c 

veinticuatro 

sentencia 

poblado señalado 

resolutivos: " 

R 

Superior Agrario, el 

ientos noventa y cinco, dictó 

48/95; correspondiente al 

rme 

PRIMERO. - Es de 

a los siguientes puntos 

negarse y se niega la 
' ' . 

dotación de tierras, JroÍpovida or 
f ~ i 

campesinos del poblado 

denominado "COL. NUEVA! OR;I:ENTAL") Municipio de San Agustín 

Tlaxiac.a, Estado de Hidalg~. por no existir fincas afectables 

dentro del radio de siete ki.lómetros. SEGUNDO. - Publíquense los 

puntos resolutivos de esta ·sentencia en el Boletín Judicial 

Agrario; comuníquese al Registro Público de la Propiedad 

corresponsente, para 'las cancelaciones a que haya lugar.-. 

TERCERO. - Notifíquese a los interesados; comuníquese por oficio 

al Gobernador del Estado de Hidalgo y a la Procuraduría 

Agraria, _en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 

-concluido ... 11
• 

SEGUNDO.~ Contra la citada sentencia, los 

integrantes del con\ité Particular Ejecutivo del poblado de que 

se trata, por escrito presentado el veintiséis de septiembre de 

mil novecientos noventa y cinco ante la Oficialía de Partes del 

Tribunal Superior iAgrari(J, 

señalando como autoridad 

interpusieron 

responsable ai 

demanda de amparo, 

Tribunal Superior 

Agrario y como acto1 reclamado la re e ida sentencia, conocien·do 

del mismo el 'QÚinto Tribun 1 Colegiado en Materia 
~ /~ 

Administrativa del cP'.rimer Circuit onde fue radicado bajo el 

nfimero D.A.3295/96,; ~iendo resuel o e seis de diciembre de mil 

novecientos novent~; y seis, en 1 sentido siguiente: " 

PRIMERO.- Se sobres~e en el juici a'e ampar~·respecto del acto 
\ ¡ I -

reclamado al actuarlo adscrito a - Tribunal Superior Agrario.·-
;. - 1 ! · 

SEGUNDO.- La Justicia de ·la Uni1n/AMPARA Y PROTEGE al Comité 

Particular- Ejecutiv Agrario d~l /poblado denomi-nado Colonia 

Nueva Oriental, Mun ;{ipio de Sar/Agustín Tlaxi-·aca, Estado. de 

Hidalgo, en contra d~l acto que/feclama del Tribunal Superior 

Agrario, consistent~\en la reso~'lución de veinticuatro de mayo 

¡e mil novecientos nqventa y e neo, dictad~ en el expediente 

agrario número 48/9s\ \para los/efectos precisados en la última 

parte de esta ejeÓu'toria. - / OTIFIQUESE; personalmente al 
' ' 
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28 de Octubre de 2002. PERIODICO OFICIAL 

quejoso con testimonio; de la/p esente resolución, devuélvanse 
_ - l ~ / 

los autos del juicit fl Tr/b nal Superior Agrario, y en su 

oportunidad archívese este ,exp diente ... ". 

! \ / 
El ~uiht6 Tri unal Colegiado en Materia 

"f>dministrativa del P~im7t Circu ·to apoyó su sentencia en los-
ll- : ~ . ~ ' , - -
siguientes razonamientos: ".. . que · el Tribunal Superior 

- Agrario no se ocupó d~ an~lizar l s pruebas doc~entales que la 

;¡farte actora aportó ~l ju:l.cio agr rio, como son la fe de hechos 

'-evantac'la con fecha firico 1de ene o de.mil novecientos ochenta 

y ocho, por el Notar¡i-o nfui¡ero Dos de_l Estado de Hidalgo y la· 

constancia de fechal treiO,ta de octubre de mil novecientos 
1 .- '· 

ochenta y.seis, expEidida por el D rector del Registro Público 
. ' 

de la Propiedad del/ Distrito Jud cial de Actopan, Estado de 

Hidalgo, documentalifo .que obran a regadas a fojas veintip.ueve 
' y cincuenta y eei~ del legajo . número dos del expediente 

agrario, las cuales/, - a-demás, deben analizarse en relación con 

las demás pruebas /que - obran· en autos. - En consecuencia, no 
• 1 ' -

habiéndolo obeervaJo así .el Tribunal Superior Agrario, en la 

resolución reclamaJa, ésta resulta vi·olatoria de las garantías 

consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucionales, lo que 

amerita otorgar a la parte quejosa el amparo y la protección de 

la Justicia Federal, que) solicita, para el efecto de que 

dejando insubsistente la séntencia reclamada, emita otra en la 
1 . . 

que_ se ocupe de analizar' lay referidas documentales que Ofreció 

la parte actora y,· con plenitud de jurisdfcción, resuelva lo 

. que en derecho proceda ... " } ·- - · l . 
~: 

TERCERO.- P~ra da cumplimiento a 
. ¡.1 

la ejecutoria 

fundamento en_ antes. señalada, el Tribuna~'..;•fuperr r Agrario, con 

lo dispuesto por los arti\;µlos 1 O, 104 y 105 de la Ley de 
r .1 r 

Amparo, el seis de febrer;oJ~e i;n11 novecientos noventa y siete 

aprobó acuerdo en los sigu:i.E\ntes términos: " ... PRIMERO.- Se 

deja insubsistente la sente~bia/qef-initiva del veinticuatro de 

mayo de mil novecientos :q'oientÍi. y cinco, emitida por este. 

Tribunal Superior Agrario in \e_7 j/ expediente del juicio a.grario 

48/95, qu~. corresponde al te~kdiente administrativo agrario 

2219, relativo a la dotacion •. e tierras del poblado "Colonia 

Nueva Oriental", Municipio jde :(3an Agustín Tlaxiaca, Estado' de 

°'·Hidalgo. - SEGUNDO. - Túrneeé \ expediente del juicio agrario 
. l - . 

al •)Con el expediente admiJ\i :i¡ativo agrario __ .referidos 

~~{íetrado Ponente para qu~/ siguiendo los lineamientos de la 
_,.(":''_- ·.~ - 1:¡ i_ ·-

;,,~:f~cu tor i a de amparo,. en su jºP r1¡unidad, formtüe el proyecta de 

sentencia correspondiente, /j y lo someta a la a.probación del 

, Pleno de este Tribunal· s/i~er º1°. - TERCERO. - Remítase cop.ia 
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4 PERIODICO OFICIAL 28 de Octubre de 2002. 

I ' certificada de este acuerdo ¡al 
. 1 

respectivo para acreditár I el 

Superior Agrario está /daifdo 

Notifíquese por oficio' al P 

) 

rgano de control constitucional 
' CWnplimiento que el Tribunal 
\ 

a \la ejecutoria de amparo.-

esidente del Quinto Tribunal 
',¡_"l~ •.. ' i 
Ceílegiado en Materia Admin:!lstr tiva del Primer Circuito ... ". 

CUARTO. - J. de 
j 

precitada ejecutoria, que< ordena 
1 

dar cumplimiento a la 

se analicen las pruebas 

·ofrecidas por la parte actora, se examinan las siguientes 
! 

actuaciones procesales: 
; 

El ocho d~ febrero de mil novecientos ochenta 

y cuatro, un grupo de campesinos radicados en el poblado 

denominado "COLONIA NUEV~ ORIENTAL", Municipio de San Agustín 

Tlaxi\ca, Estadci' de Hidalpo, solicitó a,l Gobernador del Estado 

dotaci~;1 de tierras, señalando como de probable afectación la 
finca 'Tepetongo•. 

Turnada la solicitud a la Comisión Agraria 

Mixta, ·ésta instauró el expediente respectivo, registrándolo 

bajo el número 2219, el primero de agosto de mil novecientos 

ochenta y cuatro. ·La precitada solicitud fue publicada en el 

Periódir::o Oficial del Gobierno del Estado <:le Hidalgo el 

veinticuatro de agostD de mil novecientos ochenta y cuatro. El 

Comité ·Particular Ejecutivo quedó integrado por José Monroy 

Angeles, Daniel Zamora Ordóñe~ 
Presidente, Secretario y yocal, 

expidieron sus respectivos· no r 

de mil novecientos ochenta y a 

. i' 

Julio Montes Ordóñez, como 

espectivamente, a quienes se 

mientos el quince de octubre 

ro . 

Para elabq;rar 

la Comisión Agraria Mixta['me 

censo agrario fue instruido por 

uficio 10/859 de diecisiete 
,,_.-

de septiembre de mil no;vec ochenta y cuátro, Manuel 

García López, quien r:i.!nd'ó su informe de los trabajos 
1 . 

efectuados el diecisiete ~-·-e ~ ptiembre del mismo año, haciendo 

saber _la existencia ie y 106 (ciento seis) individu.os 

capacitados. '•l 
'" :-~ 1: 

En ._cuan p a los trabajos técnicos. e 
encomendados a Rodrigo López 

, Caracas, mediante ofic' 10 640 de veintitrés de julio de mil 
) "• . ' . l 

informativos, éstos ~--·· f 
, ~cientos oc~enta y ·¡atr , . quien rindió su informe el nueve 

-~-agosto de mil novec eptqs ochenta y cuatro, indiéando: " 

;{~im>Io DEL PREDIO DE~O~IN1' "TEPETONGO", propiedad del señor 
/ i 

BERNARDO GRESS, con; una sup rficie de 181-19"03.89 Has. que 

... rrojó el levantamiento toP:o áfico existiendo.en todos estos 
l ·.:i 
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28 de Octubre de 2002. PERIODICO OFICIAL 

Íinderos mojoneras yl límites' ntturales, durante el recorrido se 

observó que el terreno es de temporal en un 75%. y el resto 

agostadero cerril con porciones de _elevaciones y quebradizos 

con tepetate sembrado actualmente de cebada en· un 40% 

localizándose el casco del predio.- NOTA.- La Colonia "Nueva 

Oriental", se encuentra ubicada dentro. de la ampliación de 

Santa :i.<.aría Ajoloapan, Municipio de 

México y los ·terrenos Ejidales se 

Hueypoxtla, Estado de 

localizan dentro del 

municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. Siendo 

los solicitan tes hijos· de Ej idatarios del poblado antes 

mencionado.- Se localizaron las siguientes fracciones dentro 
del Radio Legal de a:l;ectación · pertenecientes al Estado de 

Hidalgo.- Polígono número uno propiedad de LUCIO MONTES 

BENJAMIN RODRIGUEZ, PEDRO CHA:VEZ y ROSENDO SANTILLAN, con 

superficie total de 17-60-00 Has.

propiedad del mismo señor ENRIQUEZ, con 

Polígono número dos 

sul'erficie de 6-40-00 

Has.- Polígono número tr~s propia'dad de LUIS HERNANDEZ, GABINO 

HERNANDEZ Y ESTEBAN MONTES, con superficie de 25-60-00 Has. -

Polígono número cuatro Hacienda de "TEZONTLE", con superficie 

de 326-40-00 Has. - Polígono número cinco Rancho "SAN JOSE", con 

superficie de 362--40-00 Has. - .Polígono número seis, pequeñas 

propiedades TIANGUISTONGO, con superficie de 8.4-26-00 Has.- Del 

estudio realizado se observó' 

se localizaron sembrados de 

'':presente ·informe la siguien 

predios antes mencionados 

· íz y Cebada. - Se anexa al 

'documentación: l. - Oficio de 

Comisión, 2.- Citatorios, 3 - lanilla de Construcción, 4 •• -
f,"i' 

en Papel Milimétrico, y 6. - Plano Car.t-Efras de Campo, 5. - Plano 

.decl'' Radio Legal de afectac 

cumplido con la comisión co 

novecientos 

.. {· 
on• kilómetros, 

'.rt 

fer'da ... ". 
-~ 
.! 
'l'l~ 

Esperando haber 

QUINTO.- Por es~ ito de nueve de octubre de mil. 
;;: -·~ 

ochenta· y cua ro~ 
\ 

compareció al procedimiento 

Gracie1a Wilk, en - su , ·de propietaria del predio 

denominado "Tepetongo" y .'/~dministradora Única de la 

Inmobiliaria Wilk, Sociedad ó;nima, formulando alegatos en el 

sentido de que su predio .rf U¡l ta inafectable' en virtud de 

contar con los respecti8o títulos· y certificado de 

inafectabilidad, además de/ta ;utorización de fraccionamiento 

... quii importa la donación dei ;áre' indicada, la cual ha pasado a 

. -~ser propiedad del Gobier~o fdel. Estado de Hidalgo; ofreciendo 

·;pruebas entre las que. d~fu t<Ícan: · 
.¡ 

,,;:;.,_ 1 

;r·~·~ a) . - Lls escrit ras número 6948 y 5951 de 

' v~intiocho de junio de !mil; novec;ientos setenta y tres, pasadas . 

ante la ,fe del Notarlo Público número 10 del Municipio de 

Tlalnepantla, México, .mediante las ·cuales se otorgaron los 
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6 PERIODICO OFICIAL 28 de Octubre de 2002 

contratos· de fideicomis.o por los que Inmobiliaria Wilk, 

Sociedad Anónima, adquiere las fracciones 1, 2, 3, 4, y 4 Bis 

del Rancho Contongo, ubicado en el Municipio de San Agustín 

Tlaxiaca, Distrito de Actopan, Estado de Hidalgo, inscrita en 

el Registro Público de la Propiedad del Distrito de Actopan, el 

siete de noviembre de mil novecientos s'étenta y tres, bajo las 
partidas 251 y 252; 

b) . - cep:-tificado de inafectabilidad agrícola 

número 0199970 de veinte de enero de mil novecientos setenta y 

dos, que 

superficie 

ampara el predio denominado "Tepetongo", con 

de 188-10-00: de temporal, expedido a nombre de 

Daniel Guerrero Lugo; 

la constitución 

c) - ·Esdritura 6283, en la que 

de l~ ; Sociedad Inmobiliaria 
' ! 

se hace constar 

Wilk, Sociedad 
' 1 - . Anóninla; 

,•. C~ia cLJificada del. Periódico Oficial del d). - "1 
Gbbierno del Estado d$ H' da go, con la empresa denominada 

; J 
Inmobiliaria Wilk, Soc~édad An nima, relativo a la autorización 

~- - l Í 
;¡j 

del fraccionamiento·"Parqu Ca 
'¡ 
i 1 .... 

el Municipio de San Aguj3ti ., 
~ ¡ 
\[ 

el - Reci o ¡; 
Finanzas, por el pagql d 

noveciéntos ochenta y crat o. 

im uestos 

San Agustín", ubicado. en 

Estado de Hidalgo, y 

por la Secretaría de 

correspondiente a mil 

í I ' ., A ' M' t ' ', SEXTO. - ¡La Comisior-i graria. ix a emitio su 

•.dictamen el · t'res de . dif ie )e· de mil novecientos ochenta y 

cuatro en sentido nega~ivo /en virtud de no existir fincas 

afectables dentro del Uadi de siete kilómetros del núcleo q ' 
promovente; dictamen quÍei fu sometido a la consideración del 

) ~ / 
Ejecutivo ·Estatal, quier\ /em tió su mandamiento el seis del 

' , '\/ , ' 1 ' mismo mes y año, confitman o en sus terminas e dictamen 
~ /\, 

referido. l ¡ 1 

/~/- \, 
El. Dele:gadO A~rario en el Estado de Hidalgo 

formuló resumen y emiJitó Jpini~n el veintidós de enero de mil 

n',3-vecientos ochenta yl S:inc'p, en la cual propuso confirmar en 

todas y cada una de sus f'.artes el dictamen de la Comisión 

Agraria Mixta. 

SEPTIMO. - Por oficio 10/76 de veintinueve de 

enero de mil novecientos ochenta y cinco, se comisionó a 

Rodrigo López Caracas, para que procediera a recabar los datos 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



28 de Octubre de 2002. PERIODICO OFICIAL 

del Registro Público de la Propiedad, de las propiedades que se 

encuentran en el radio de afectación del poblado que nos ocupa; 

quien rindiósu informe el cinco de marzo del mismo año, en los 

siguientes términos: "· Habiéndome trasladado el día 31 de 

. enero al Registro Público ·de la Propied;¡d en la Ciudad de 

Actopán y el día lº y 4ide febrero a la Recaudación de.Rentas 

en el Municipio de San,: Agustí:n T.laxiaca. para localizar los 

datos de las siguienres Fracciones Polígono número uno 

propiedad de los CC. LUCIO MONTES BENJAMIN RODRIGUEZ, PEDRO Y 

')~OSENDO SANTILLAN, coni'superficie de 17-6.0-00 Has.-.Polígono 
- '-';,; 

·':Niimero Dos Propiedad del Sr. ENR QUE ENRIQUEZ con superficie de 

6-4·o-oo Has.- Polígono,,Número fes Propiedad de los ce. LUIS 
• 1 

HERNANDEZ, GABINO HERN~EZ Y E
1
T BAN MONTES,·con superficie de 

con superficie de 326-~.9-oo Ha :{Polígono Número Cinc-o Rancho 

San José con superficfr de 262
1 

40-00 Has, - Polígono Número 

Seis, pequeñas propiedaqes de· IANGUISTONGO, con superficie de 

84-26-0b Has.- Polígon'IJ Núm~ o/ Siete, ·Rancho TEPETONGO c.on 
'¡ 1 

superficie de 181-19-03).>89 Has.¡ .. ". 
ií . ¡' 
]~ 

~' . OCTAVO.i; El De egado Agrario en el Estado, el 

quince de ago.sto de mil ~ovec~i ntos ochenta y cinco, comisionó 

a Rafael Malina Cháve~, · pat llevar a cabo los trábaj os 

f,écnicos e informativo' cJmp ementarios, quien rindió su 

informe el veintiséis de\1,no ie re de mil novecientos ochenta 
' . . - . i\ '• 

y c1.nco; senalando que :t¿¡,s 99 

'·xesul ta ron capacitadas bt n 

y nueve) personas que 

censo levantp.do por Manuel 

abit almente -en el trabajo de la 
~ . .::: l ·~ 

i.G-arcía López, se ocupad t ,- __ ,..._ 
' ·--::. 
t'ie.ria como peones o j orná 'ceros, yá que no existe ·otro medio de ' . I , 
subs-istencia; acto seguicfq,\proc dió a realizar un recorrido en 

·· 1óil~'redios de propiedad :b;~ticu ar ubicados dentro del radio 

;,¡:re .¡1iete kilómetros del pÓbl~do s licitante, con respecto a los 

cuales ipformó lo sigui~nt~: Predio 

superficie de 17-60-00 (d~ecisiet.e hectáreas, 

Sin Nombre, con 

sesenta áreas) de 

temporal, sembrado de maíz y cebáda, propiedad de Lucio Montes, 

Benjamín Rodríguez, Pedro Chávez y Rosendo Santillán, i~scrito 

el siete de novismbre de mil· novecientos sesenta y tres, bajo 

.los números 140, 142, 143, 144 y 145, de la sección primera, en 

Actopan, .Hidalgo;_ 2.c Predio Sin Nombre, con superficie de 

30-00-0íl (treinta hectáreas) de temporal, sembradas de maíz y 

cebada, propiedad de_ Gabino Hernández Montes, Luis Hernández 

García y Es.teban Montes Herrtández; 3. - Rancho Guadalupe El 

Tezontle, con superficie de 425-40-97 (cuatrocientas , . 

veinticinco hectáreas~ cuarenta áreas, noventa y siete 
centiáreas). de las cu~les - el 60% (sesenta por ciento) son de 
temporal y el resto: de cerril, sembrado de maíz y cebada, 

7 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



8 PERIODICO OFICIAL 28 de Octubre de·2002. 

propiedad de Pilar. Zamora, Arnulfo Montes, Pedro Chávez 
r 

Enríquez, Rcisendo Sa~tillán, Benjamín Rodríguez, Juvencio 
,: 1 

Oropeza, Lucio Montes( 11 José María Ordóñez; 4. - . Rancho San José 

El Sal to, es te pre~to se encuentra dividido en ocho 
f i 

fracciones, fracción li con superficie de 26-50-00 (veintiséis 

r· hectáreas, cincuenta !,¿reas) de t_,éih sembradas de maíz y 

. ~~ada, propiedad de fjtonio Agu/la Gutiérrez; .fracciones II, 

, .. IY:t y VII, con supen;f'icie en .conj nto de 8 0-12- 2 8 (ochenta 

hect~reas, doce áreas }¡yeintiocJo ce tiáreas) propiedad de José 

Guadalup¡o Cortés Oceg~!=ra; fr cción IV, con superficie Q.e 
~ ~ 

29-00-00 (veintinueve i;i~ctárea ) de temporal, sembradas de maíz 
1 ~ j 

y cebada, propiedad d~ Ignac ·o Agu;ilar e Isaura Basurto de 

Aguilar; fracción V, c&n supe ficielde 24-00-00 (veinticuatro 
l) 

hectáreas) de temporal,lserr~ra a de maíz y cebada, propiedad de 

Alvaro Aguilar el 50% ¡(cincu nta por ciento) y de Georgina, 

Isabel, Mario, Alicia, rórma Florencia Eternood Aguilar, el 

resto; fracción VI, con ~uperficie. de 35-00-00 (treinta y cinco 

hectáreas) de temporal, \'lsembra a~· de maíz y cebada, propiedad 

,de Enrique Aguilar; frab\::ión V I·I, con superficie de 60-00-00 
; ' ' 

(sesenta hectáreas) de ~'t'~mpora, , sembradas de maíz y cebada, 

propiedad de Is aura a·surto' de Aguilar; y 5. - Pequeñas 
' ! 

propiedades de Tiangulstongc¡i, con superficie de 84-26-00 

(ochenta y cuatro hectjreas ,/ v intiséis áreas) sembradas de 
-,, ! I 

ma1z y cebada, propiedac qe Este an Montes Hernández, Eulogio 
' 1 -, I 

Cerón, Eutimio, Franciscf Y'c¡···.!Patro inio.Oropeza, L. uis, Ciprian0 

y Pablo Zamora y Nicolái Mdntes. En lo que respecta al rancho 

'T§,Petongo y Contongo, ¡ iFformó que éste cuenta con una 

superficie de 186-31-56 3!" (cient ochenta y seis hectáreas, 

trei~ta y, una á~eas, . cfcu~n.ta y ~eis centiáreas.', tre~nta y 
seis miliareas) inscri tej baJ o· el numero 241, seccion primera, 

el veintiséis de octubrJ de mil novecientos sesenta y tres, a 
1 
( ' ' ,,.. 

nombre de Bulmaro 01 ve):ca Aviles, Angel, Martín y Humberto 

Olvera Agis, siendo r~gistrado· posteriormente como Rancho 

Contongo, bajo los númerps 251 y 252, sección primera, el siete 

de noviembre de mil novecientos setenta y tres, a nombre de 

Inmobiliaria Wilk, Sociedad Anónima. 

número 

NOVENO.- Obra en autos 
¡ 

1/183/986, iniciada ante el 

la averiguación previa 

Agente del Ministerio 

Público Investigador en Ttrno en Actopan, Hidalgo, el qu-ince de 
¡ 

abril de mil novecientós ochenta y seis por denuncia de 
' " Porfirio Ramírez CastilJ:;o, en su carácter de vigilante del 

Parque Campestre "San tl'gustín", quien denunció hechos que 
¡ 

conside.ró delictuosos, cpmetidos en agravio de, Inmobiliaria . ( 
Wilk, Sociedad Anónima, ~n·contra de Teodoro Montes, Antonio 

Rodríguez, Pedro Delgafl.illo, Facundo Rodríguez, Gabino 
. •, ~ . 
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Hernández, Francisco Zam~ra, José Monroy y Epifanio Vázquez, 

manifestando que un grupo ~e 60 (seseÍlta) personas·, encabezadas 
• • 

por los antes citados, se •íntroduj on a los terrenos propiedad 
. . 

!~i'!:oJ..a empresa descrita. Gtaciel Wi k Bhoy, Administradora de 

'.~"4~~g·ii;., Inmobiliaria companlció e qui ce de julio del mismo año 

'a ratificar la denunci~ pr por Pánfilo Rarnírez 
~1 

edida el veintiocho de · Castillo. Asimismo obra d!insta 

marzo de mil novecientos ~iove ta su crita por el Agente del 

Ministerio Público DetérmtAado de ·a Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Hid~~go en 

. ~ ~ 
a que manifiesta que sobre 

l~· Averigu. ación Previa en ~- es ión/ no ha seguido su curso en 

virtud del amparo promov:i¡d. · or /los presuntos responsables 

dentro de la misma. t 1 / . 
. - l .1 ! . 

l j . 
También oJJra( ertificación expedida por el 

~i ){, 
Presidente Municipal de Sap·ll,g Tlaxiaé:a, Hidalgo, por la 

cual certifica que los habi~~ s de la Colonia Nueva Oriental, 

trabajan de manera inin}:e~tu pida la superficie que se 

encuentra en el pred;Lol/deA minado - Tepetongo, sembrando 

. 150-00-00 (ciento cincuentl hed:t'reas) de maíz, frijol y cebada 
l y que 50-00-00 (cincuentta táreas) son de agostadero; 

asimismo constancia .expedi~a pd el Registrador Público de la 

Propiedad del Distrito Jldlcia1\ e Actopan, Est-ado de Hidalgo, 
. ; ! ¡ " 

de treinta y uno de octubre de mi novecientos ochenta y seis, 
., j .¡ 

por la cual manifiesta que habien
1
o realizado una búsqueda en 

los libros del Registro fúblico
1 

a su cargo sobre el predio 

Tepetongo, .no encontró registradó en esa dependencia el predio 

en cuestión. l 

Asimismo dorre ·agregada al expediente en estudio -
¡ -

i\cta notarial levantada/ en la Colonia Nueva Oriental, a. 
. i -

solicitud de José Monroy Angeles de seis de enero de mil 

novecientos ochenta y. ocho, en la que se hace constar lo 
siguiente:. " ... A CONTINUACION. Y ENCONTRA.."!DOME EN LA COLONIA 

NUEVA ORIENTAL DEL MUNICIPIO DE SANTI SE DICE DE SAN AGUSTIN 

TLAXIACA, _ME CONSTITI1~ EN EL RANCHO DENOMINADO TEPETONGO 

ENCONTRANDO A TODAS)(LAS PERSONAS ANTES MENCIONADAS Y 
- ' 

MANIFESTANDOME EL SEÑoR¡JoSE MONROY ANGELES EN su CARACTER DEL 

PRESIDENTE DEL COMITE '. PARTICULAR AGRARIO. QUE EL COMISARIADO 
. - . .:. l 
¡;:-JIDAL DEL POBLADO DE °r\t:ANGUISTONGO ESTADO DE .HIDALGO ES OTRO -: ¡ . - -
DE LOS COLINDANTES, NO SE ENCUENTRA PRESENTE A PESAR DE HABERLO 

CITADO.· YO, ELNOTARIOJ~ERTIFICO Y DOY FE DE QUE-LOS SEÑORES: 

LEONARDO HERNANDEZ MON~qY, REFUGIO HERNANDEZ MONROY, FRANCISCO 
. '1 . 

JUAREZ VALERA, JUAN PAC~~co HERNANDEZ, JULIQ PACHECO HERNANDEZ,. 

ESTEBAN PACHECO HERNÁi!DEZ, ELEUTEno PACHECHO HERNANPEZ, 

'.~1¡JlENCIO MONROY VILLED~I JUAN MONROY/ ~OLITRON, NASARIO MONTES 

9 
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.-SANTI,.GO ZAMORA MONTES 1 i GRACIANO Z ; O MONTES, S IMON JUAREZ 

~~~ANDEZ, ALBINO _ PO~*TRON CERON •/ r;EO ZAMORA MONTES, 

.· CORD~VA, TEODORO MONROY,fR.INIDAD, LU S NDOZA GALVAN, CIPRIANO 

MENDOZA LOZANO, MIGUE& MENDOZA LOZ}wO, ANTONIO POLITRON 

ORDElÑEZ, DEMETRIO HERNi.JpEz TRINID , GABRIEL P~LITRON ORDOÑEz; 

. MAXIMINO MONROY VILLEDA, VICTORI MbNROY VILLEDA, ANTONIO · 

~ONROY ANGELES, EPIF O VAZQUE H.~RNANDEZ, FIDEL MONROY 

i'/1-LLEDA, BARTOLEl MONROY 
1 

ILLEDA, E ARISTO MONROY ZAMORA, ROMAN 

'JAMORA ORDOÑEZ, DANIEL H ANDEZ M TES, OCTAVIO ZAMORA FERRER, 

JOSE RODRIGUEZ GALVAN,! \ALFREDO R~DRIGUEZ VARGAS, ERNESTO 

ORO PE ZA CORNEJO, AGUSTI!i ORO PEZ i CORNEJO, MARGARO MENDOZA 
1 ! 

GALVAN, ANGE~ MONROY Z~OfA, ISMA PGLITRON URVINA, FERNANDO 

ZAMORA ORDONEZ, ANDRES \ HERNAND MONROY, EUSEBIO JUAREZ 
1 l. . 

.CORDOVA, VICENTE ,TU~~-Z \ TREJO/ _ _ MONROY TRINIDAD, 

SANTIAGO MENDOZA ORDONEZ,. CEFERIN MONROY TRINIDAD, FACUNDO 
i ! ,· 

JUAREZ POLITRON, SIMO~ .iuAREZ LITRON, FRANCISCO JUAREZ 
: ' ¡ POLITRON, ANTONIO POLITR,ON ECHEVERR A, CORNELIO MONTES SANCHEZ, . 
~ ~ . 

LORENZO MONTES SANCHE~, quILLERM 

;~LITRON __ SANTILLAN, GENARO\. ORDOÑE 
' ' 

POLITRON 

JUAREZ, 

CERON, ERADIO 

SIXTO GRANADOS 

SANTILLAN, DARIO HERNANDEZ SOTO, JU ZAMORA ORDOÑEZ, SILVIANO 
; . 

GRANADOS HERNANDEZ' ESTANf s~_Ao HERNANDEZ TRINIDAD' GERONIMO 

HERNANDEZ TRINIDAD, ESTEBAN HERNANDEZ HERNANDEZ, FELIX . - , . 

RODRIGUEZ HERNANDEZ, SERGIO _MONTES ORDOÑEZ, MARTIN ZAMORA 

ORDOÑEZ, .¿¡JAN MONROY VILLEDA IGNACIO SANTILLAN SOTO, ALFREDO 

CHAVARRIA ZAMORA, TIMOTEO ORDOÑEZ JUAREZ, ANTONIO RODRIGUEZ 

GALVAN, JUVENCIQ SANTILLAN_ SOTO, RODOLFO MONROY VILLEDA, JOSE 

CRUZ RODRIGUEZ HERNANDEZ, FAUSTO GRANADOS SANTILLAN, MA. DE 

JESUS POLITRON DE JUAREZ, CECILIO HERNANDEZ RAMIREZ, ARNULFO 

ORDOÑEZ GRANADOS, TEODORO MONTES CRISPIN, CRECENCIO CHAVARRIA 

GARCIA, LEONILA GRANADOS DE VAZQUEZ, EVA JUAREZ CERON, VIRGINIA 

POLITRON MONTES, ISMAEL BARCENAS DE HERNANDEZ, ROSA CRUZ DE 

HERNANDEZ; SE ENCUENTRAN EN POSESIÓN MATERIAL DEL INMUEBLE 

SEGUN LO MANIFESTADO POR LOS COLINDANTES SEÑORES LUIS HERNANDEZ 

GARCIA, DARIO HERNANDEZ SOTO, VICENTE JUAREZ TREJO, CRESENCIO . 

CHAVARRIA GARCIA Y PABLO ZAMORA HERNANDEZ, QUIENES MANIFESTARON 

ASI MISMO QUE ELLOS COMO ·-COLINDANTES DEL RANCHO DENOMINADO 

TEPETONGO, RECONOCEN QUE LAS PERSONAS ANTES MENCIONADAS SON LAS 

QUE 

QUE 

TIENEN LA POSESIÓN DE _:;DICHO PR~DIO, . YA QUE ELLOS SON. L. OS 

ANDAN LABRANDO LA TIER~ ••• " • . _ 
. 1 . . 

- f -

' 'I' . Por oficio 869 once de enero de mil 
' - -.·; -· !-

. cfuov-ééientos ochenta y oc¡ho, ecretario General de la 
:_J ¿,'_··, -,.>_·_ - '-'~.-

·,C?Jíl:-ederación Agraria_ Mex:ij:ana re ió al Coordinador General 
•.. . t 

.de Asuntos -Agrarios, el te-?timoni d 1 acta notarial levantada 

en la Colonia Nueva Orie!tal, el • unicipio de San Agustín 

Tlaxiaca, en el Estado ~ Hida go,
1 

por el Notario Público 
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Número 2, el seis de enerc!l de mi nc\vecientos ochenta y ocho, 

dando fe de que el pobl(a,do s licitante tiene la posesión 

material del predio Tepetofi\go, u icado en el mismo Municipio· y 
'.\; 11 

Estado, y que el núcleo $olici ante son loS que laboran la 

tierra. ~~ 

r " .· -DECIMO.- ~eyeria 
~~· ~' 

informe de comisión el veinticin 
'/ ~: . -

ochenta y ocho, dando cumkliÍnient 

.Pagola Hernández rindió 

de mayo·de mil novecientos 

al oficio de comisión 

22"DELEG-2027 de veinticu<ftrd;del ismo mes y año, por el ·cual 
::~ / .¡¡. 

le ordenan llevar a cab? · trabajo técnicos e informativos 
. 1 

manifes'tahdo qu la inspección ocular' cómplementarios, 

r~!1izada eh el predio·. 2de'rom;inado Te¡:¡etongo, _propiedad de 

Bernardo Gress, constató que los soli itantes tienen explotado 

él terreno en cuestión. 

UNDECIMO. - Por oficio ·22-DELEG-001857 de cuatro 

de mayo de mil· novecientos ochenta y nueve, se comisionó 

nuevah\ente,_a Reveriano Pagola Hernández, para llevar a cabo 

trabajos técnic<;:>s e -informativos complementarios, quien rindió 

se: informe el diecisiete del mism·o mes y. año, manifestando. que 

los solicitantes del poblado que nos ocupa tomaron posesión de 

los terrenos del predio denominado Tepetongo", en una superficie 
de 180-00-0_0 (ciento ochenta hectáreas) de temporal y 

agostadP.ro, desde mil novecientos ochenta y cinco, y que hasta 

el día'de la comisión lo siguen trabajando. 

Por oficio 22-DELEG-003126, de siete de agosto 

de mil novecientos ochenta y nueve, se comisionó a Reveriano 

Pagola Hernández, para.el efecto de recabar información sobre 

la forma de posesión que ten.ían los campesinos del poblado 

"COLONIA NUEVA ORIENTAL",. quien rindió su informe el 
' veintinueve del mismo mes y año, m n"festando que levantó acta 

- 1 
que se asienta lo siguiente:· ". . . Que el predio denominado 

' ,, 
~'TEPETONGO"' propiedad. :del c. BERNARDO GRESS, con una 

,, l 

· áJ1perficie aproximada de 180-0 -00 Has., de temporal, fue 
. ' 

,'invajl{:do en ei año de 19~S, por ai;npesinos de la COLONIA NUEVA 

,-~TAL, estando ocupa'.'i:i:h hqst l 1a fecha dicho ·predio por 

:~'.d:Í.:~hos campesinos que so'.1}citaro (Dotación de Ejidos, lo. cual 
-! t.; -- ' j . 

manifiestan vecinos y colindante de este Poblado ... ". 
i:,l - 1 

J!.:. 
'"':,~! ,' 

DUODECIMO ~'¡... Rev 'riano. · _Pago la Hernández, por 

~icio sin número, de vei tinue'f de marz<J de mil nov"ecientos 

ng>venta, rindió su informelde cor sión de a
0

cuerdo a las órdenes 

:r:;écibidas mediante oficioll26die dieciséis de marzo del mismo 
~J ! 

11 
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12 PERIODICO OFICIAL 28 de Octubre de 2002. 

.año, manifestando que levantó ac a con motivo de abandono de 
¡>.: . • 

los terrenos de la finca dep~minad 

marzo de mil novecientos nqventa, 

Tepetongo el veinticinco de 

n la cual señala que existen 
·\' .. , 

180-00-00 (ciento ochenta ',•hect reas) que _se encontraron 

abandonadas p~r parte de j sJs pr pietarios, 
. 1 ~. 

alguna y sin que existietan\ caus 
¡_ • 

sin explotación 

s de .fuerza mayor que lo 

impidieran, por un período mayor a os dos años anteriores a la 
~ ·, 

•<4cha en que entraron a opupa"rla · os campesinos vecinos del 

núcleo de población de la ~.olonia " ueva Oriental". 

DEC¡Mo TERCERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario 

aprobó acuerdo el veintisiete de junio de mil novecientos 

noventa, en el sentido de _girar instrucciones al Director 

General de Tenencia de la Tierra, Dirección de Inafectabilidad 

Agrícola Ganadera y Agropecuaria, para iniciar el procedimiento 

de cancelación del certificado de inafectabilidad agrícola 

número 0199970, por haber fraccionado el predio señalado como 

afectable, amparado por dicho certificado. 

DECIMOCUARTO. - La Dirección General de Tenencic. 

de la Tierra, el nueve de abril de mil noveciento_s noventa y 

dos, manifestó que exi,ste uha' notoria_ contradicción en los 

informes rendidos por Rodrigo López Caracas y Reveriano Pagola 

Hernández, ya que el primero manifiesta que el predio en 

cuestión, se encuentra Sembrado en un 40% (cuarenta por ciento) 

y, el segundo lo encont~ó abandonado sin explotación, sin que 
) 

mediara causa de fuerz<i mayor que lo impidiera, por lo que 
. , 

a tendiendo al primer ·,informe, no encuadra dentro de las 

causales que establece +a ley de la materia para ser afectable, 
• 

además los propietarios'. fueron de po ados de la superficie en 

cuestióri, como se despf·ende de 1 
l 

~/183/986, por lo que e~·tales-ci 

concurrir ni encuadra1 las ca 

capítulo sexto, artícuto•418 en rela , . 

Federal de Reforma Agr~r:lé_a, emi e 

no proceder la instaJrabión 

cancelar el certificadJ dk inaf 

__ de enero de mil novecie~to\ sete 

Daniel Guerrero Lugo, ~~ c~al 

00 (ciento ochenta y o~ho ~ectá 
1 1 
t' ~ 

ar 

riguacion previa número 

ancias y en virtud de no 

a que se refiere el 
. 

con el 419 de la Ley 

opinión en el sentido de 

· ocedimiento tendiente. a 

ilidad 0199970, de veinte 

dos, expedido en favor de 

una superficie de 188-10-

diez áreas). 

' DECIMO UINTO. - E atención al oficio número 162 

de seis de abril del rnisko ' a o: 
' 'i 

Hurnberto Serrano Pérez, Secñetari 
\ 

signado por el profesor 

General de la Confederación 

Agrarista Mexicana·, Del'egado: Agrario en el _Estado, 
\ ' 

por 
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oficio <2-DELEG-003123{ de ~.rec-.e e abril de mil novecientos 

noventa y dos,· comisibnó a : Rever· ano Pagola Hernández para 
i ~- . -

llevar acabo un levantamiento ográfico de. los predios ' •' 

Tierras Blancas y _La \ Lagu~oi, ver ficar la calidad de los 

. te~renos, la posesión y¡ tipo d\ explo ación de los. mismos quien 

rindió su informe el \catorcei\ de a osto de mil novecientos 
~ : i 

noventa y dos, en los s fguiente.s " .•. Me trasladé al 

poblado de referencia e~trevistándome con el Comité Pa,rticular 

Ejecutivo, dialogando Jmplia y detalladamente sobre el motivo 
. ' -

_ de los trabajos a~ rea.1.izar, nos - trasladamos a loa predios 

"TIERRAS BLANCAS Y LAi.\i.AGUNA", realizando el levantamiento 

topográfil!lio, con un aparato Marca Chope_ con aproximación de 

01', Dos Estadales de 4 mts., Dos Balizas de 2.SO-Mts. y una 

cinta metálica de 50 Mts. Marca Luck, posteriormente se 

realizaron los trabajos: de gabinete los cuales arrojaron una 

superficie del predio "TIERRAS BLANCAS" de 207-00-40.96 Has. y 

el predio "LA LAGUN.A", 'de 71-81-24.95 Has., siendo ~ato& 

terrenos en su totalidad de temporal, en posesión de .campesinos 

de la Colonia Nueva: ) Oriental, Municipio de San Agustín 

Tlaxiaca, Estado de Hidklgo y Santa María Ajoloapan, Municipio 

de Hueypox.tla, Estado:de México_, dedicados a la explotación de 
i f 

los cultivos dentro deljplano de conjunto y además se ubicó el 

caserío en el ·plano • dbrrespondiente, asimi:smo, se solicitó 
- ¡ 

historia registra! de \dichos predios, la cual se anexa al 

expediente.- Esperando haber cumpl do con lo solicitado doy por 

terminado el present~- t anexando 'i\. siguiente documentación: _ 

.l.- Copia de oficio de¡ comisión - 2.- Oficios de Información 
~ ,' ~ t 

.J?rop_orcionados por el 'Régistro P Propiedad, y de la 

Citatorios.- 4.-
-: • • J ~ 

· Of:;l:b.ina de Recaudacilóh de 
- ' - í ' 

o'rlentación Astronómica[. - 5. -
'" - ~- ~-

' de Campo. - 7 . - Plano e:lii Papel 
' - ' 1 ~ 
Herculene. - y 9 . - Plano! infor 

H •t t 
DECIMO ~EXTO. -

de la Tierra, por condtto_ de 

3. -
rtera de Campo. - 6. - Planillas 
- 1 - . -

limé~rico.- 8.- Plano en Papel 
1 

tivo. L.". 

a Dirección General de Tenencia 

a Dirección de Inafectabilidad 

Agrícola, Ganadera y Ag~opecua ia, ·el diecinueve.de.octubre de 
¡' 

mil novecientos noventa(v cuat o determinó que es_ improcedente 

la instauración del proC~dimien o tendiente a dejar sin efectos 

j.urídicos. el Acuerdo ~r~siden ial - de cinco de enero de mil 

novecientos sesenta y d1c~o, pu 1.icado en el Diario Oficial de 
\ 

J.a Federación el nuevlo lde a ril de ese año, así como la 

cancelación del certÍfJ.cado. de inafectabilidad agrícola 
- . ! j 

0199970. expedido a favor~de p niel Guerrero Lugo, que ampara 

el predio Tepetongo o ¡colon~ 
' '¡ / 

(ciento ochenta y ocho Hectárea , diez áreas), considerando que 

el acta de veinticinco Je mJfrzo de mil novecientos noventa, con 

con superficie de 188-10-00 

- 13 
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respecto a la inexplotaléióÓ.~de. predio que nos ocupa, no hace 
t I ' 

relación de hechos por1 lbs\ q e conste la inexplotación que 

manif ie.s ta, ni el comisif nad;i aporta elementos que refuercen 

tal aseveración; además'., que \er el acta de siete de agosto de 
1, 

mil novecientos ochenta:y nueve e asienta que los solicitantes 

entraron en posesión ~el pre.d:ilo Tepetongo a partir de mil 

novecient"'9 ochenta y! cinco, sin precisar día ni mes y 

relacionándolo con el· informe de Rodrigo López Caracas, de 

agosto de mil novecientos oche.nta y cuatro, no se da el 

supuesto de los dos años consecutivos de inexplotación a que se 

refiere el artículo 418 .· fracción II de la Ley Federal de 

Reforma Agraria. En esa virtud y por carecerse de elementos de 

facto y fundamentos legales se considera improcedente la 

instauración de dicho procedimiento. 
' 

DECIMO SEPTIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, 

" en sesión de veintinuevé de noviembre de mil novecientos 
' 

noventa y cuatro, emitió '.dictamen en el sentido de negar la 

acción de dotación de. ti.erras intenLlda por . campesinos del , 
poblado "COLONIA NUEVA ORIENTAL"' .r1un. cipio de San Agustín 

Tlaxiaca, Estado de Hidal'¡i-o, en v./rtu · de no existir fincas 

afectables dentro del rad;Lo de s · ete kilómetros del poblado 
' 

promovente. 

¡, 
il 

" DECIMO OCT~VO. - o de dieciocho de enero 

de mil novecientos hovent~ tuvo por radicado en 
' ' este Tribunal Superior elJ ey;pe ient , . registrándose con el 

·número 48/95; habiéndosd not · fic do dicho auto a los 

interesados y. comunicado J la i;ocJraduría Agraria para los 

~ /· efectos legales conducente1. 
}" 

11 
El Magistrac).o Ins ructor en el presente asunto 

'. 
' ' dictó ¡;,cuerdo para mejor -;\prove r el dos de julio de mil 
~ -~-

novecientos noventa y sieté,; para 1 efecto de que se llevaran 
- _¡ '., 

a cabo trabajos técnicos e :ilrif-ormati vos complementarios, en los 
:) :. -

·predios "Tierras Blancas "j ~y "La Laguna", medi_ante oficio 

dirigido al Cuerpo Consultiy0 Agrar·o, para que por su conducto . . ' ' 

solicit3ra a la (oordinacióh ~grari en el Estado de Hidalgo la 

realización de éstos. 

1 
Y por oficio UTO/O 045/98 de seis de noviembre 

"de mil novecientos noventd y ocho, a Coordinadora dé la Unidad 
1 

Técnica Operativa dep,kndiente de la Subsecretaría de 

Ordenamiento de la Prof iedad R~r l, remitió a este Tribunal 

Superi_or el informe de qre/inta de septiembre de mil novecientos 
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noventa y siete, rendid~ por ·el ingeniero José Antonio Díaz, en 

el que ;nanifiesta que:. \ 11 ••• Los predios "Tierras Bla_ncas·" -Y 

"La Laguna", estos p_redios se encuentran enclavados dentro del 
/ 

Radio Legal de 'Afectación de Siete Kilómetros del poblado 

-denominado Colonia Nue..:a Oriental del Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca Estado de Hidalgo. - Mismos que se enc).lentran en 

explotación agrícola Pºf los posesionarios, quienes. los.tienen· 

sembrados de maíz, tkijol, cebada y avena. Se hace la 

aclaración que según v.e~sión de los· posesionarios y constancia 

del _c. EFREN CHAVARRIÁ 7¡AMORA, .Delegado Municipal del Poblado 
. ¡ ' . 

Colonia Nueva Oriental, ~el municipio de San Agustín Tlaxiaca, 

Estado de Hidalgo, estos'. terrenos lo¡¡ tienen en posesión como 
. ) 

a continuación se menciona. El predio "Tierras Blancas"· lo 
. , ·~ 

tienen en posesión desde 'el año de 1929 y el predio "La Laguna" 
• 

desde el año de 1937 ... ~".·.Al informe anexa acta circunstanciada 

de ocho de septiembre. ;?e ::_mil ¡Il vecientos _noventa y ocho y las_ 

publicaciones _del siet~ y¡; cl.i,éz e noviembre de mil novecientos 

noventa y siete, en ·el lpetifdic "El Sol de Hidalgo•:, y las' de 

diecisiete y veinticua1~ºl iJ.el · ismo mes y año en el. Periódico 

Oficial del Estado de H.idJlgo, po_r las_ cuales se notifica por . ' t 
edictos a los supuestos pr _piet rios, sucesores, .causahabientes 

o sus representantes ~ ~ale de los predios . denominados 
. . - ' ¡ "Tierras Blancas" y "La agun " para que presentaran pruebas y 

formularan los alegatos fub a su derecho conviniere, en virtud 
. l 

de que d-e los trabajos té rÍic s e informativos se desprende que 
¡ 

estos predios se encuent 

consecutivos, y que lo 

campesinos solicitantes 

"COLONIA NUEVA ORIENTAL"; 

;ij:n inexplotados por más de dos años 
'! L 
-~" \i smos están en posesión por los 

la dotación de tierras- denominado 

~·~ 

,.,::o? 1:.:e E :r:b:n:l 
0

~, oompeCenCe poro 
conocer y resol ver el i~:eJ n'\;e asunto, de conformidad con lo 

, . . . J [ . 
dispuesto por los arttl'cu19 : ";tercero transitorio del Decreto 

P':'J"#il que se· réfo ó e~ artículo 27 de la Coqstitución 

_¡oJ.ítica de los Est dos p idos Mexicanos, publicado en el 

Diario Oficial de la Feqe a~ión el_ seis de enero de mil 
1 > 

novecientos noventa! y dop; tercero transitorio. de la Ley 

Agraria; lº, 9º frapción tr y cuartó tran~itorio, fracción 

I I, de la Ley Orgánilca de /ios. Tribunales Agrarios. 
J 

. 1 
! .SEGUNDO.- En cumplimiento a la 

dictada por el Quintd Tribunal Colegiado 

ej ecutori.a 

en Materia 

Administrativa del ~rimek Circuito, en el Juicio· de Amparo 
i 

Directo, D.A.3295/96, p'romovido por el . Comité Particular 
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16 PERIODICO OFICIAL 28 de Octubre de 2002. 

Ejecutivo del poblado que. nos ocupa, con fundamento en los 

artículos 104 y 105 de la Ley de Amparo, el Tribunal Superior 

Agrario, por· acuerdo de ,seis de febrero de mil novecientos 

noventa. y siete, dejó' insubsistente su resolución de 

veinticuatro de mayo de. mil novecientos noventa y cinco, 

relativa al juicio agrario 48/95, referente a la dotación de 

tierras solicitada por campesinos del poblado "COLONIA NUEVA 

ORIENTAL", Municipio· de ;San Agustín Tlaxiaca, Estado de 

Hidalgo, por lo que' se emite la ptrsente sentencia. 

TERCERO. - I,,a cap1~i\dad del núcleo d~ población 

solicitante quedó satisf~c~a con orlme a lo establecido por los 
1 

artículos 195 y 196 fraccióh II, ap]icado a contrario sensu, en 

. J?1"lación con el 200, d~ lk Le F~deral de Reforma Agraria, 

\nterp-retado a contrarid sbnsu, rJsultando 106 (ciento seis) 

campesinos capacitados eh Jater a agraria, como se asienta en 
. ' ~ _, 

el acta de clausura de lps \trab 

septiembr~ d~ mil noveci~njo~ o 

son los siguientes: 1. - ¡Jqse M 
. ¡ 

Villegas, 3.- Fidel Mo4rdy V 
l. ~ 

jos censales de 

henta y cua,tro, 

veintiocho de 

cuyos nombres 

nroy Angeles, 2.- Juan 

llegas, 4. - Ausencia 

illegas, 6.- Daniel 

Monroy 

Monroy 

Zamora Ordóñez, 5. - Rodolfo M~nfoy 
Ordóñez, 7. - Julio· Monte'.s O óñe.z, 

'<: " 

8.- Zef erino Monroy 
" ~ Trinidarl, 9. - Isidro Herná:nc¡lez H rnández, 10. - Graciano Zamora 
\ ~ 

Montes, 11.- Mario Enríquez (Angel s, 12.- Valentín Enríquez P., 
, . , u .·· . , . 

13. - Ramon Enriquez P., ¡. ,14. - arciano Enriquez P. , 15. -
i l i . 

Leonardo Hernández Monroy,~h6;- P ácida Politrón viuda de Z., 

1 7:. - Eleu~e~io Zam~ra .. P., 1.J·.~,'.- Lina Ramí~ez viud~ de Hernández, 
. 19 .-, Cecilia Hernandez R.;, 20. - efugio Hernandez R., 21. -

·,_ 1' 
"Arnulfo· Politrón Cerón, 22é- Marí de Jesús Politrón, 23.-
.~ 1 ' 

·.:Sim~n Juárez Politrón, 24. ~\dril o ntes Crispín, 25. - Eudocio. 

Mon,'tes, 26. - Luis Pacheco! \Fabaña 27. - Eleuterio Pacheco 

c..~nández, 28. - Esteban .Paqheco Her ández, 29. - Julio Pacheco 

Hérnández, 3 o. - Juan Pacheco Hernán ez, · 31. - Guillermo Lozano 

·Ffo'ntes, 32. - Romualdo T~¡oj o: Hernánde , 33. - Juvencio Santillán 
. ' 

' Sot.o, 34 Pablo Cruz Lópe~, 35.- I drés Cruz Montes, 36.-

Demetrio Hernández T. , 3 ,r, - Arnulfo Ordóñez Granados, 3 8. -

Juana Juá~ez viuda de M., ~9.- Guillermo Politrón Cerón, 4Q.

Antonio Politrón E., 41. f Eladio Politrón S., 42. - Jovita 
J Monroy Zamora, 43. -· Fel:¡.pe Mendoza Hernández, 44. - Julio 

. ' 
Hernández Trinidad, 45. f Margarita Sánchez Montes, 46-. -

Cornelio Montes S., 47. - P,edro Santillán Politrón, 48. - Ignacio· 

Santillán Soto, 49. - Octavio Zamora Ferrer·, 50. - Amadeo Zamora 
M., 51. - Santiago Zamora M., 52. - Nazario Montes Hernández, 

53. - Sergio Montes Ordóñez, 54. - Marga-rita Monroy viuda de 

Hernández, 55.- Simona Trinidad viuda de Hernández, 56.

Estanislao Hernández, 57.- Antonio Monroy Angeles, 58.- Juan 
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Monroy M., 59. - Agustín Lozano Monfes '· 60. - Reyes Lozano 

Mo!)tes, 61. - Genaro Ordóñez Juárez, _62·. - Antonio Lozano Montes, 

63.- María F{üix Montes viuda de L., 64.- Luis Mendoza Galván, 

65.- Miguel Mendoza L., 66.- Antonio Rodríguez Galván, 61.

Félix Rodríguez Hernández,· 68. - Roberto Rodríguez Hernández, 

69. - Raúl Rodríguez Hernández, 70. - Gr. orio Cruz Montes, 7i. -
. ! 

Vicente Juárez Trejo, 72;- Simón Juá-e C., 73.- Blas Juárez 

Córdoba 74. - Eusebio Juár
1

e~ Córdoba, 75 - José Juárez Córdoba¡ 

76.-.Manuel Granados Hern~i'idez, 77.- Si vano Granados H., 78.-

Juan Granados Hernández, 7•9-.- J. Con 
J. ~ 

80. - María Candelaria-Sanci',:i'.llán, 81. 

82 .. - Rosalio Granados Santillán, 83 , .. · 
" Dario Hernández Soto, 85 \L Júan P 

ep ión Granados 

S · xto Granadés 

Hernández, 

Santillán, 

rnardino Vázquez, 84.

ón Cerón, 86. - Miguel :rii 

Poli.trón_C., 87 .. - Fausto_M¡·~.nroy Zam ra, 88.- LucianoMonroyT., 
89.- Teodor:o Monroy Zamora 90.- Ci ri no Mend0za Lozano, 91.

María Zamora García, 92.-~Evaristo 93.- Román 

Zamora . Ordóñez, 94. - DiJ~isio Or óñez Granados, 95. - Raúl 
. - r,:~ i 

Ordóñez, 96.- Francisco ·Zambra Garcí ,/ 97.- Fernando Zamora O.,: 
\ ~ :. ,' 

98.- Juan Zamora Ordóñez,1_9_9 __ Gabi Hernández Montes, 100.-
1 ~ 

Ofelio :Hernández Soto, 1pÍi, - Virgirt' o Hernández So¡:o, 102. -

Albino . Politrón Cerón, 103 .(;... Antonio Politrón, 104. ~ Roberto 

Rodríguez Casiano, 105.- :Nicolás Rod íguez M., y 106.- Pablo 

Rodríguez_ M. 

CUARTO. -

f 
t 
~ ----- ... 
~ ;; .' 

muran te 
~ , 

el p ocedirniento de que se 

trata, se observaron . las d:j!sposicio es contenidas en los· 
. ¡ I 

:·-:?.rtíc~los 272, 273, 275¡, 28'6;, 287, 91, 292, 304 y ·demás 

--·r:!1ativos de la Ley Fecte'ral /d~ Reforma Agraria, misma que se 

:.apiica en cumplimiento af 101 
· s~ñalado p~r el artículo tercero 

.1 1 i . -
transitorio del Decreto reférido en el ,considerando primero de 

esta sentencia. \ 

QUINTO.-! De ios trabajos técnicos e iñforrnativos 
' _complementarios,· realiz4dos por Rodrigo López Caracas el nueve 

de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro y el cinco .de 

marzo de.mil novecientos oc_henta y cinco, así corno los rendidos 

·por Rafael Molina_ Chávez, · el veintiséis de· noviembre de mil 
. ' ' 

novecientos ochenta: y \cinco, se conoció que dentro del_ radio 

legal del núcleo solic\itante no existen predios afectables de 

conformidad -~on los artÍculos 249, 250 y 251 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria. 

SEXTO.< El presente asunto se examina teniendo 

en cuenta la ejecutori1 anteriormente citada, por la cual la 
j 

Justicia de la Unión a1para y protege a los quejosos para el 

efecto de que se analic~ las pruebas documentales consistentes 
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18 PERIODICO OFICIAL 28 de Octubre de 2002. 

en la fe de hechos levantada el cinco de enero de mil 
l 

novecientos ochenta y o¿ho, por el Notario Público número 2 del 
o. 

Estado de Hidalgo y la &onstancia 
e . 

treinta de octubre de mil 

novecientos ochenta y 'i seis, e;x:p por el Director del 

0 Registro Público de _1J; Propieda 
'_".'' ' ~ 

Distrito Judicial de 

Actopan, del mismo estago . 
• 
~ i-

Ahora b~~n, 
' .¡ \ 

to hace a la última de 

dichas documentales, sifbien se de un documento expedido 

opiedad en el Distrito de por el Registrador Públ}cp _de 

Actopan el· treinta y uno de oc ubre de mil novecientos ochenta 
- ~ . 

y seis, en el cual hace '[ cons ar ue: 
' ~ ! / " Que habiéndose 

realizado una búsqueda e"n los ,L broa del Registro Público a mi 
' ' cargo, sobre el predio de4omin do' "TEPETONGO", ubicado en el 

Municipio de San Agustín, Ttaxia a, 
i \ 

encuentra registrado ¡ en es a 

Hgo., sé comprobó que no se 

dependencia el predio 
;! ~ . 

mencionado ... ", este fue e:iq>edi o a solicitud de José Monroy 

.Angeles quien lo presen,tó ~n co ia sim10le, tal documento· se 
' desvirtúa en. su valor -probat.orio a relacionarlo con la di versa 

' ' ~ _1 

certificación de informes de i:i'.nscr · pción, suscrita por el mismo 

-yegistrador Público de lá Prdpieda el- veinticin~o de noviembre 

pe mil novecientos ochehta/ ~ cin o, expedida en atención al 

6ficio de veintisiete de:aJos~o de mismo año, del comisionado 

de la Secretaría de la Reforma Agr ria, para complementar los 

trabajos técnicos e info'rbati~os e comendados por el Delegado 

Agrario en el Estado de H~algo, diante ocurso de quince de 

agosto de mil novecientos ochenta y,cinco, el cual expresamente_ 

señala qu'=-' . "' .. PREDIO "LA LOMA". - Superficie· 18-33-77 has. 

propiedad -·del C. ESTEBAN MONTES ENRIQUEZ, según escritura 

inscrita bajo el número 87 sección quinta el 13 de marzo de 

1970. ANTECEDENTE: Este Predio lo vendieron EUTIMIO, FRANCISCO 

Y PATROCINIO OROPEZA A CIPRIANO¡ LUIS Y PABLO ZAMORA Y NICOLAS 
MONTES, según escritura inscrita bajo el número 327 sección 

quinta el 14 de abril de 1959, quienes a su vez vendieron a 

ESTEBAN MONTES ENRIQUEZ. PREDIO SIN NOMBRE.- Superficie de 

10-00-0ü has. propiedad del C. GABINO HERNANDEZ MONTES, quien 

comprobó al C. ISIDRO HERNANDEZ INCISO, según esc_ri tura 
;¡ 

inscrita bajo el número''.172, sección primera el 1º de junio de 

1970. RANCHO TEPETONGO O CONTONGO. - Con superficie de. 

186-31-56.36 has. registrado con (fl primer nombre según 

escritura d~ protocolizrc_ión de sui¡6~vis~~n de: predio en 392 

lotes inscrito bajo el fnumero 241, secc1onpr1mera, el 26 de 
- - - ~ . 

octubre de 197 3' a nomb,re de los,! ce. BULMARO OLVERA A VILES; 
Íi 1 

ANGEL, MARTIN Y HUMBERTP OLVERA /AG S; siendo posteriormente 

- H i . registrado como RANCHO :90NTONGO baj los números 251 y 252, 

~f:CCión primera, el 7 d~ novie re de 197 3, a nombre de la 
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28 de Octubre de 2002. PERIODICO OFICIAL -

-:inmobiliaria WILK, S.A.~ \a quie 101 propietarios mencionados 

otorgaron contrato de f~1eicomi o. e hace hincapié que todos 

los predios mencionados ~~ encue tra registrados teniendo como 

ubicación el Municipio ~e\ San A usiín Tlaxiaca, perteneciente 

a este Distrito de Actop~n\ Hgo. o¡que hago de su conocimiento 

para los fines legal~si que .. considere convenientes; .. ". 

Documento que acredita ~l~nament / el .. registro del predio que 

nos ocupa en el organis~o\corres endiente, con fundamento er: 
'o L 1 

los artículos 129, 1~7 -\ y ,20 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles,_ \del aplic ción. supletoria ·en materia 

agraria, al haberlo . exJedido1 un funcionario público en el 
- 1 '; ' 

ejercicio de sus· funcionef y\f11 hab rse expedido con antelación 

al primer documento en citaA 
¡ / \--

En relaciJón con el testimonio cóntenido en el 
1 ! -

acta notarial levantada ~n e,l pre io Tepetongo, de cinco de 
- : . t - \ 

enero de mil novecientos qichenta y cho, por el Notario Público 

-~mero 2 de Actopan, Hifalgo'! la cual se transcribe en el 

resultando noveno de esta1 sentencia y med.iante la cual se hace 
1 

constar que el predio en¡litigio se encuentra en posesión ·del 

núcleo solicitante, no se\ le otorga Vf!l'or probatorio alguno, en 

virtud de que las inspecc~ones oculares realizadas por Notarios 

Públicos ~arecen de valoi probatorio; así lo ha pronunciado l.a 
• - i . 1 

Suprema Corte de Just'.icia de la ·'Nación en la tesis 

jurisprudencial, Poder ·Jµdicial de la Federación, 4a. parte, 
• 1 

Tercera Sala, México, 19'75, tesis 241, página, 759, Apéndice 

1985, Tercera Sala, Tesis 187, pagina, 563, que en su rubro 
cita: " ... NOTARIOS. SU INTERVENCION EN MATERIA JUDICIAL .. La 

fe pública que tienen los notarios no sirve para demostra·r lo 

que está fuera de sus funciones; ni mucho menos para invadir 

terrenos reservados 'a la autoridad judicial como evidentemente 

lo están la recepc:ión de declaraciones y las vistas üe ojos; ya 

que estas pruebas deben prepararse en ti-empo y recibirse por el 

juez con citación de la contraria para que ésta se halle· en 

condiciones de repreguntar o tachar a los testigos y hacer las 

observa·ciones que en las inspecciones oculares estimen 

oportunas .. -. " . y por cuanto a la posesión del predio que' dice 

el notario tienen · los . campesinos, asando su dicho en la 

inspección ocular, ':tampoco se le 9 rga valor probatorio en 

virtud de que ésta'\ forma probatdr'i no es la idónea para 

acreditar la posesión: de un i eb e, como. lo sostiene la 

Suprema Corte de ;JÚsticia la Na.ción en la tesiE> 

· jurisprudencial 270, -b~gina, 814 Ap ndice 1985, Tercera Sala, 

tesis 216, página 62é ,\ cuyo r 

PUEDE PROBARSE POR 
1
h\A INSPE 
íl' 

inspección ocular no e~\, bastant 
- ~ 

posesión de un inmuebl~ . .' . ". 

ro 

CI 

p/ 

reza: " POSESION. NO 

OCULAR. La prueba de 

a acreditar el hecho de la 
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Ello además de ue la posesión que alega el 

núcleo solicitante es\ ilegal ·' como lo demostraron los 

propietarios con la aveÍ-f.guaciórt previa que ob/a en autos. Por 
- '~ i.l I .: 

lo que se considera que \este pr dio resulta inafectable para . . 

satisfacer las necesidad~s ag~ar·as del poblado gestor, dada 
. ¡ ~ . 

su extensión, cali~a~ di ti rras y tipo de explotación, 

tipificándose los supuest~f/estab ecidos en los artículos 249, 

250 y 251 de la Ley Federal de Re orma Agraria. 

Ahora bi761 el M gistrado Instructor en el 

presente juicio, con funcftamento e el artículo 186 de la Ley 

Agraria, emitió acuerdo p~r~ mejor roveer_, en relación con los 

trabajos técnicos e informativos d catorce de agosto de mil 
. \ 

novecientos novercta y dos, llevados a cabo por. el comisionado 

Reveriano Pagola Hernández, · y de los cuales se cpnoce que el · 

grupo denominado "COLONIA NUEVA ORIENTAL" se encontraba en 

posesión ~ los predios denominado "Tierras Blancas" y "La 

Laguna"; por lo que se giró oficio al Cuerpo Consultivo Agrario 

par-a que por su . conducto se solicitara a la Coordinación . 
~graria en el Estado de Hidalgo.que llevara a cabo trabajos 
técnicos e informativos complementarios, consistentes en 

verificar si los predio~ "Tierras Blancas." y "La Laguna" se 

localizan dentro del radio legal del núcleo solicitante, 

precisando su superficie y en su caso si se encuentran en 
1 

posesión de los campesin~s solicitantes, así como recabar del 
.. 

Registro Público de la ~ropiedad los datos relativos a esos 
! 

predios, debiendo notif)car a los propietarios conforme lo 

establecen los artículos 1275 y 304 d~a Ley Federal de Reforma 

Agraria. El informe de ebos trabajos temitido a este Tribunal 

Superior con oficio núfuero UTO/O 04\/98, suscrito por la 

Coordinadora de la Unidad·~.:.·Técnica Opéra1'va de la Subsecretaría 
de Ordenamiento de la Pr~piedad Ruba1 e la Secretaría de la 

Reforma Agraria, fue ren'$ido el t eint.a de septiembre de mil 

novecientos noventa y ~iete po e~ comisionado Benjamín 
,,. , ! 

Corona.do Gonzále_z, del cUa1 se c noce/ que el predio "Tierras 

Blancas" cuenta con i! una supJrficie de 207-00-40.9E 

1 doscientas siete hectár~as, cua en Ja centiáreas, noventa y 

seis centiáreas) de tP.mpdkal y el pJdio "La Laguna" con una 

superficie de 71-81-24.95{ (setenta luna hectáreas, ochenta y 

una áreas, veinticuatro ce tiáreas, noventa y cinco miliáreas) 

cu€ntran enclavados dentro de temporal; que dichos pr dios se 

del radio legal de siete kilóme r s del pobl~do denominado . , 
"COLONIA NUEVA ORIENTAL"¡ del M filcipio de San Agustín 

'I'laxiaca, en el Estado ~de H"dal o; 
. I' 

encontraron debidamente exJlotad s po 

que ·1os mismos Sé 

frijol, cebada y avena y i~ue egún 
! '.•. 

los campesinos 

constancia del 

con maíz, -

Delegado 
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Municipal del poblado "COLO:ilIA mJEVA IENTAL", en el Municipio 

de San Agustín Tlaxiaca, Es!~o ~e Bid lgo el pre-dio denominado 

"Tier"ras Blancas" lo tieneJ én ~osesi n desde mil novecientos 
! 

veintinueve y el predio '\La Laguna" desde mil novecientos 

treinta 
! 

siete. Anexó h dich s y trabajos el act&. 
! -~ -

circunstanciada correspon~ie~te, el ocho de 

septiembre de mil rrovecien;tos\ noventa siete, así como las 

publicaciones del siete y d¡iez 9e noviembre de mil novecientos 

noventa y siete en el peri,bdico "El Sol de Hidalgo" y las de 

diecisiete y veinticuatro del mismo mes y año, en el Periódico 

Oficial en el Estado de 1 Hidalgo, - mediante los cuales se 

notifica Pillllil edictos a los.· posibles interesaO.os en los predios_ 

en cuestión; asimismo informe del Registrador Público de la 

Propiedad, 8-in fecha, en el cual certifica que no se encontró 

en esa institución dato alguno sobre esos inmuebles. 

En vis !:\a del informe proporcionado por e1-
J 

citado, Registro Público de J¡a PropiedaO. se propone la 
-afectación de ¡, ' . 

de 278-81-65.91 (doscientas una sup;erf icie 

setenta y ocho hectárea~, 

centiáreas, noventa y unk 
·& 

ochenta y una áreas, sesenta y.cinco 

miliáreas) de temporal, de las cuales 

207-00--40.96 (doscientasl siete hectáreas, cuarenta centiáreas, 

noventa y seis miliáre+) corresportden al predio denominado 

-"Tierras Blancas" y 7H-81-24.95 (setenta y una hectáreas, 

ochenta y una áreas, veihticuatro centiáreas,· noventa y cinco 

miliáreas) al predio cik-nominado Laguna", considerados , 
terrenos baldíos propiedJd de la Naci 

artículo 204 de la Ley Feheral de Re 
, afectables conforme al 

rma Agraria,_en-relación ' - 1 
con los artículos 3º Yj:4º de la L y de Terrenos Baldíos, 

Nacionales y Demasías, -~sta apli ab e en los términos del 

artículo tercero transitorio del D creta de reformas al 

artículo 2.7 .consti tuciona! ya citad en el con,side,rando primero·, 

la superficie que. proced8i_- conceder se local1z·ara cortforme al 

plano que obra en autos ~y será est hada a /satisfacer las 
·-. .l ' ! /' . 

necesidades - agrarias de ~los 106 (c~ento seis} campesinos 

capacitados que arro-J o - e!L CBnso agrario. En cuanto a la 
~ ! 

explotación y aprovechamiepto de la i tierras, se estará .a lo 
•' 1 ' 

dispuesto por los artícúlo~\-10 y 56 k la Ley Ag:i:-a:i::ia vigente, 

pudiendo constituirse el ,,·)asentami' nto urbano, 'la parcela· 

escolar, la unidad agríco'~~~induslr ·al para la· mujer y le. 

unidad productiva para el dé:,sarrolfo 'ntegral de _la juventud. 

. Por lo expu~s\o y ~und do y con apoyo además en 

la fracción XIX del artícul6 27 te la onstitución Política de 

los Estados Unidos Mexicano~; ::los artíc 189 de la Ley 
. . 1 

Agraria; y 1 º, 7 º y cuarto traps
1
itÓrio, raéción II, de la Ley 
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22 PERIODICO OFICIAL 

Orgánica de los Tribun. al es A .. grÉ\.rlios, ·así \como e. n 
8 O y 104 de la Ley de Amparo, y :_en cumplim\ento a 

diotada por el· Quinto Tribunal Colegiado 

28 de Octubre de 2002. 

los artículos 

la ejecutoria 

en Materia 

A_dministrativa del Primer. Circuito, el once de seis ·_de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis, 

garantías número D.A. 3295/96, promovido 

en el juicio de 

por el Comité 

Particular Ejecutivo del poblado en cuestión; se 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras 

promovida por campesinos del poblado denominado "COLONIA NUEVA 
ORIENTAL", Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado .de 

Hidalgo. 

SEGUNDO.;- Es de- dotarse y se dota al poblado 
____...._.~--------------·----

mencionado en el resolutivo anterior, de 278-81-65.91 

(doscientas setenta y :, ocho 

áreas, sesenta y 
; 

cinco 

hectáreas, ochenta 

centiáreas, noventa 

y 

y 

una 

una 

miliáreas) de tempera¡¡_ de las cuales 207-00-40.96 

(doscientas siete hectá:deas, cuf nta centiáreas, noventa 

y seis miliáreas) cd,rrespon~en al predio denominado 

"Tierras Blancas" y~ 7~-81-24/95 (setenta y una hectáreas, 

ochenta y una áreas, vei~ticuatro c ntiáreas, noventa y cinco 

mil iáreas) al predio dendminado "La aguna", ·ubicados ambos en 
.. ~ 

el Municipio de San Agu'stín Tla iac , Estado de Hidalgo, como 
:: f 

terrenos baldíos prop;i.~dad e a Nación, que resultan 

afectables de conformidad con lo señ lado en el artículo 204 de 
~:' 

la Ley Federal de Refci'rma Ag ar' a. Dicha superficie será 
t localizada conforme al plano p oy cto que obra en autos y 
. (.,, 

beneficará a los 106 (cien~o sei ) ¡campesinos capacitados que 

se relacionan en el consi~erando t tcero de esta sentencia. La 
~ .: ' j 
~ '· ... 1 superficie que se conced~ pasara a1ser propiedad del núcleo de 

población beneficiado con! todas sus accesiones usos, costumbres 

y servidumbres; eri cuantb J, la det rminación sobre el destino 

de las tierras y a la \org'anizahi 'n económica y social del 
( ' i 

ejido, la asamblea resolverá,,de acu rdo con las facultades que 

le otorgan los art:Ículos' 10 ·y 56 d · la Ley Agraria, pudiendo 

constituirse en ella el a~entami urbano, la parcela 
' . 1 

escolar, la unidad agrícola-:· indus rial para la mujer y la 
~. '· 

unidad productiva para el desaºrrollo integral de la juventud. 

TERCERO. - Publíquese est\ sentencia en el Diario 

. Ofic_ial de la Federación y en el Periódic\ Oficial del Gobierno 

,·del Estado de Hidalgo y los puntos resolutivos de la misma en 

el Boletín Judicial Agrario; inscríbase en el Registro Público 

de la Propj.edad correspondiente y procédase a hacer en éste la 
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28 de Octubre de 2002. PERIODICO OFICIAL 

canc.elación respectiva; : asimismo inscríbase en el Registro 
: 

Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de 

derechos. correspondientes, de acuerdo con las normas aplicables 

y conforme a lo resuelto· en esta sentencia. 

CUARTp. - Con copia certificada del presente 

fallo comuníquese por oficio al.Quinto Tribunal Colegiado en 
" 

Materia Administrati:vii del Primer Circuito, el cumplimiento de 

la ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo D.A.3295/96. 
i l 
; 1 

que se por of ici~u::TOJ~b:::~:!~~~se: a E1s0:a~:t::es:::l~o~om:n~~ 
Secretaría de. la. Reforia Agrarial \por co.nducto de la Dirección 

. General de Ordenami'tn;to y ReJu~arización, así. como a la 

Procuraduría Ágraria; \e~ecútese l 1en su oportunidad, archívese 

el expediente c.omo as~n~o conclu,idb. 
l \ 1 

. l \ . 1 

. · ·. Así, pq,~ unanimida}'J. de cinco votos, lo resolvió 

el Tribunal Superior '!.~rario; f i(man los Magistrados que lo 

integran, con la Secre¿alcia GenEirii.1 de Acuerdos.que autoriza y 
,,. ~ \ / 

da fe. , ¡ ( 
\), 

~ ~ / 
~t l 

MAGtSTRAD PRE EN E 

' 1,·· ~ ¡ 
I; ' 

LIC. LUIS O~TAVI. \U.Le~~ 
¡, 1 -: 
; . 

' 

1 

'.MAGISTRADOS \ 

/ 

LOBOS GALVEZ 
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24 PERIODICO OFICIAL 

SECRET
0

~IJ9ENERAL DE ACUERDOS . " 
\ 1 
l '. 

LIC. MART A'R 
~ 

~ ~ 
1 ~-
j 1 . 

28 de Octubre de 2002. 

. ' .. ~ 
NOTA: Esta hoja número v 'in~~~'.séis, c. ar.responde a la resolución 
dictada por el Tribunal S pe\" or Agrario el veintiséis de enero 
de mil novecientos novent y·i: ueve, en el juicio agrario número 
48/95, relativo a la dota ió~de tierras, d.el pob.lado "COLONIA 
NUEVA ORIENTAL", Muni,cipi d · San Agustín Tlaxiaca, Estado de 
Hidalgo; habiendo re.suel t e. te Tribunal. Superior . que: se 
d. _ota. al. p.obla. ~º. men_cfonad. o, d]\278-81-65 .9.1 (doscientas _set<:;nta 
Y.,, ocho_ heq:areas~· · ochent .y una. áreas, sesenta y cinco 
-céntiárea:s:, novent y una m' l. ~reas) de temporal de las cuales 
2ory~oo-40.96".(dos ientas si t~~ectáreas, cuarenta centiáreas, 
"noventa y seis m' l iáreas) <!;>rJ::esponden al predio denominado 
"Tierras Blancas" y 71-81- '4 .~5 (setenta. y una hectáreas, 
ochenta y una áreas, · veinticti tí;-o centiáreas, noventa y cinco 
miliáreas) al predio denominar.? ''.'La Laguna", ubicados ambos en 
el Municipio de San Agustín Tl\ixlaca, Estado de Hidalgo, como 

'errenoa baldf= prnpiedad d~ '"" 'f"º i6n. -~' • 

LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR AGRARIO, QUE SÚSCRIBE c E R T l F l c A: - - - QUE LAS 
COPIAS QUE ANTECEDEN, SON FIEL REPRODIJCCION DE SUS 
ORIGINALES, QUE OBRAN EN EL JUICIO AGRARIO NUMERO 48/95, 
RELATIVO AL POBLADO "coLON1A NUEVA ORIENTAL", MUNICIPIO 
DE. SAN AGUSTIN TLAXIACA, ESTADO DE HIDALGO, ACCJON DE 
DOTACION DE TIERRAS, Y SE EXPIDEN EN VEINTISEIS FOJAS UTILES, 
SELLADAS Y COTEJADAS, PARA SER ENVlADAS AL TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 14, CON SEDE EN PACHllCA, 
ESTADO DE HIDALGO. DOY FE.-------------------'-----------------------------------------

MEXICO, D.F., A O 7 HAY01999 

LA SECRETARIA GENERAL DE A9-1ERDOS 

./~Á-i 
<::~ 7 
LIC. CLAUDIA D. VELAZQUEZ GONZALEZ 

. ·- -. 

,- .... 
~: ,_ . 

\, 
\~:::· 

-.;~\<~~::.:::.::~ _,¿ ~ 
S'E('.H1•:~1'.\.n 1 .-\-{;¡.:·:' !~:UAJJ 

DE AClélcltflOS 
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26 PERIODICO OFICIAL 28 de Octubre de 2002. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

FE DE ERRATAS: A LA CONVOCATORIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE EMBOTELLADORA LAS MARGARITAS, S.A. DE 
C.V. QUE FUE PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, NUM. 43 DE FECHA 21 DEOCTUBRE DEL AÑO 2002. 

FE DE ERRATAS: 

DESPUES DEL NOMBRE DEt ADMINISTRADOR GENERAL Y FECHA 

DICE: 
CONVOCATORIA 

Se convoca a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Embotelladora Las Margaritas, S. A. de 
C. V., la cual tendrá verificati\/o a las 12:00 horas del día 12 de noviembre de 2002, en el Salón A del 
Hotel Fiesta lnn Pachuca, ubicado en la Carretera México-Pachuca, Km.85.5, C. P. 42080, en el domicilio 
social de la Sociedad (Pachuca, Hidalgo), de acuerdo a la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- PRESENTACION iDEL INFORME DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD, RESPECTO DE 
, ~L.QS EJERGICI()$ CORRES~QNDIENTES A LOS AÑOS DE, 2000 Y 2001; INCLUIDA LA 

INFORMACION FINANCIERA CONCERNIENTE A LOS MISMOS EJERCICIOS; 

11.- LECTURA DEL INFORME DEL COMISARIO, RESPECTO DE LA INFORMACION DE LA 
ADMINISTRACION Y DE LA INFORMACION FINANCIERA REFERIDAS EN EL PUNTO 

. PRECEDENTE; 

111.- DISCUSION, APROBACION O MODIFICACION, EN SU CASO, DE LA INFORMACION DE LA 
ADMINISTRACIÓN Y DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA SOCIEDAD, RESPECTO DE 
LOS EJERCICIOS CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS DE 2000 Y 2001; 

IV.- APLICACION DE RESULTADOS Y 

V.- RATIFICACION O DESIGNACION, EN SU CASO, DE LAS PERSONAS A CARGO DE LOS 
ORGANOS DE ADMINISTRACION Y VIGILANCIA DE LA.SOCIEDAD Y EN SU CASO TAMBIEN, 
DETERMINACIONDE SUS EMOLUMENTOS. 

Se recuerda a los Señores Accionistas que para asistir a la Asamblea, deberán acreditar su 
titularidad accionaria por cualquier medio legal, como lo es con los títulos de las acciones o con el 
Certificado de Depósito de las mismas o con su inscripción en el Libro de Registro de Accionistas, 
indistintamente. 

. -~ º ~· . </:/ _:I '---~ .. .#'&:: .. // 
~~~z~~~ 

EM'sóiÉj,.i'ÁDÓR°j ¿~ARITAS, S. A. DE C. V. 
S~ MARGARITA RIVERA CASTELLANOS 

Administrador General 
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28 de ocíubre de 2002. PERIODICO OFICIAL . 

DEBE DECIR: 
CONVOCATORIA 

Se convoca a una Asamblea G'eneral Ordinaria de Accionistas de Embotelladora Las Margaritas, 
S. A de C. V., ta cual tendrá verificativo a las 12:00 horas del día 12 de noviembre de 2002, en el 
Salón A del Hotel Fiesta lnn Pachuca, ubicado en la Carretera México-Pachuca, Km.85.5, C. P. 
42080; en el domicilio social de la sociedad (Pachuca, Hidalgo), de acuerdo a la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- PRESENTACION DEL INFORME DE LA ADMINISTRACION ·DE LA SOCIEDAD.
RESPECTO DE LOS EJERCICIOS CORRESPONDIENTES A LOS Af:IOS DE 2000 Y 2001, 
INCLUIDA LA INFORMACION FINANCIERA CONCERNIENTE A LOS MISMOS EJERCICIOS. 

11.- LECTURA DEL INFORME DEL COMISARIO RESPECTO DE LA. INFORMACION DE 
LA ADMINISTRACION Y DE LA INFORMACION FINANCIERA REFERIDAS EN EL PUNTO 
PRECEDENTE. 

111.- DISCUSION, APROBACION O MODIFICACION, EN SU CASO, DE LA 
INFORMAC!ON DE LA ADMINISTRACION Y DE LA . INFORMACION FINANCIERA DE LA 
SOCIEDAD, RESPECTO DE LOS EJERCICIOS CORRESPONDIENTES A LOS Af:IOS DE 2000 Y 
2001. 

IV.-APLICACION DE RESULTADOS. 

V.- RATIFICACION O DESIGNACION, EN SU CASO, DE LAS PERSONAS A CARGO DE 
LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION Y VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD Y EN SU CASO 
TAMBIEN, DETERMINACION DE SUS EMOLUMENTOS. 

Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la Asamblea, deberán acreditar su 
titularidad accionaria por cualquier medio legal, como lo es con los títulos de las acciones, o con el 
certificado de depósito de las mismas o con su inscripción en el Libro de Registro de Aécionistas, 
indistintamente. · 

EMBOTELLADORA LAS MARGARITAS, S. A. DE C. V. 

·.· --~-/Jf;f( ~~~ ¿7 / . Y~4 // w,..,,,j, -_-
~ ~.(~'5 ~. 

~tes Margarita Rivera de:Guillén-
. ·Administrador General · 

V 

16 de octubre de 2002. 
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28 PERIODICO OFICIAL 

NOTARIA PUBLICA No. 6 
PACHUCA, HGO. 

28 de Octubre de 2002. 

F!l c111"t111lfr11i211tn _r. _1~_'1 ~-º_;"i_<e:rrn_¡_,._--._-~t_{_-1 E' __ r_, _le_,_< _.Ai-t--"_._·,_...,,_,:_,¡~_-.,_-:; ;_>i:_::-,f_.\ '--~ ""-~; __ 'i'i .-=ip1 .---,o:.,--i;--,.," _ _, __ _ - -----r-------- - '-"--""' -,._~_-·"L-"'-'-t>"'-: "-¿e 

Procefii11Ue11tos ~:J1liles ;;i_ge:n.te 11ar.a-el Est.8t.io t.1.e HirlalY.o .. l-a.ago t-1.el C!::.11,e;c.l11Uer:tto 

1""ti1Jlico q11e }lOT eS{'.riUn~a 1:rú.l1-~e:ro 11, 176 ele, feclla 4, !.i.e se11tie1111}re li.e 100.1,. e11 eJ 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 

PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE: 954/02-14 

POBLADO: LOS CUBES 

MUNICIPIO: AGUA BLANCA 

ESTADO: -HIDALGO 

ACCION: PRESCRIPCION VIA CONTENCIOSA 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a VICENTE 
CORDERO. T~EJO, se hace de su conócimiento que 
JUAN CORDERO GUZMAN, le· demanda en la vía 
agraria la prescripción contenciosa de una 
parcela ejidal ubicada en el poblado Los 
Cubes, Municifiio - de Agua Blanca, Estado de 
Hgo¡ demanda que fue admitida por acuerdo del 
20 de Septiembre del año 2002, y que la 
audiencia de ley_ tendrá lugar el proxirno día 
25 DE NOVIEMBRE DEL AÑO- 2002. A LAS 14:00 
HORAS, en el domicilio del Tribunal- -Unitario 
Agrario, ubicado en Avenida Cll;auhtémoc 6-06-B, 
Colonia Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole 
para -que la conteste a más tardar el día de la 
audiencia de ley,- la cual' se llevará, a cabo aún 
sin- su presencia, en términos a lo dispue.St_o 
por el - artículo ·1ao de la Ley __ Agraria, 
APERCIBIDO que de no pres-entarsé 1 s_e tendrá por 
contestada ·la demanda - en sentido negativo y 
que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede del Tribunal, las 
subsecuentes aún laS de carácter personal se 
le harán por medio de lós ESTRADOS. del 
Tribunal, en términos a lo dispuesto por el 
artículo -173 de la. Ley Agraria; las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en este 
Unitario, .ademá-s se ordena notificar y emp_lazar 
por edictos, publicándose por dos veces dentro 
de un plazo de díez días en ·el P-eriód·ico "El 
Sol de Hidalgo'' 1 en el Periódico Oficial del 
Gobierno del E~tado, en los Estiados· del 
Tribunal Unitario Agrario y en la Presidenc~a 
Municipal de Agua Blanca, Hgo. -DOY FE . ..., 

-Pachuca, Hgo., a 17 de Octubre del año 
2002. - - - - -

2 - 1 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS · ·;,_• '· ·-_:_1..;··:: 

LIC. JORGE PANIAGUA SALAZAR, ·>'" "' , 
·- ,. 

,· ~--

i __ ~ :--. •• ~,~iJEÚ~)(.if 
:•·-·~f<.i,. -f_!'(J/r. 

29 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



30 PERIODICO OFICIAL 28 de Octubre de 2002. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convoca- a postores para la Tercera Almoneda de Remate 
sin sujeción a tipo que tendrá verificativo a las 11 :00 once horas 
del día 30 treinta de octubre del año en curso, dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por los CC. Lic. Gildardo Rábago 
Alfara y/o Lic. Jesús Ballesteros Munguía en su carácter de 
Endosatarios en Procuración a bienes de la sucesión del C. Samuel 
Campos Gallardo, en contra de G6nza_lo Rodríguez Anaya, 
expediente 701/96. 

Se decreta en pública subasta la venta del bi-en inmueble 
embargado en diligencia de (echa 3 tres de noviembre de 1998 
mil novecientos noventa y ocho, consistente en un fnmi.Jeble 
denomihado Granja la Peña, ubicado en el poblado de La Peña, 
Municipio de Actopan, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son 
las siguientes: Sección 1: Al Norte: Mide 100.00 metros y linda 
con camino público; Al Sur: Mide en dos líneas de 87.00 metros.y 
linda con camino público; Al Oriente: Mide 380.00 metros y linda 
con Agustín Olguín y Juana Chavarría. Sección 2: Al Norte: Mide 
132.00 metros y linda con camino público; Al Sur: Mide. en seis 
líneas de 35.00 metros, 20.QO metros, 46.00 metros, 21.00 metros, 
45.00 metros y 42.00 metros y linda eon Agustín Olguín; Al Oriente: 
Mide en 5 cinco líneas de 53.00 metros, 60.00 metros, 50.00 
metros, 18.00 metros y 15.00 metros y linda con Agustín Olguín; 
Al Poniente: Mide 52 .00 metros y linda con camino .público. Sección 
3: Al Norte: Mide en 2 dos líneas de 40.00metrosy108.00 metros 
y linda con camino público; Al Sur Mide en 4· cuatro líneas de 
50.00 metros, 35.00 metros, 25.00 metros y 83.00 metros y linda 
con Pedro Hernández; Al Oriente: Mide 82.00 metros y linda con 
camino público, cuyas demás características obran en autos. 

Será po_stura legal el que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $13-200,000.00 (TRECE MILLONES 
DOSCIENTQS MIL PESOS 00/100 M_.N.), valor pericial estimado 
en autos. 

Publíquense los edicios correspondientes por 3 tr:es veces dentro 
de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y diario El Sol 
de Hidalgo,_ así como en los tableros notificadores de este· H. 
Juzgado yen los tableros notificadores del Juzgado Civil y Familiar 
del Distrito Judicial de Acto pan, Hidalgo y en los lugares públicos 
de costumbre. 

3-3 

Pachuca, Hgo., octubre de 2002.-LA C. ACTUARIO.-UC. JUANA 
ISABEL GONZALEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-10-2002 

JUZGAD_O SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día 06 seis de noviembre del año 2002. dos mil dos, 
a las 10:00 diez horas, en el local del Juzgado Segundo Civil y 
Familiar de este Distrito Judicial tendrá verificativo la Primera 
Almoneda de Re.mate dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Lics. Diego Abelardo González Jimate y/o José 
Ignacio Pacheco Rodríguez y/o Esperanza Hen::iández Olguín y/o· 
José Alberto Ortiz Pantoja Endosatarios en Procuración de Zapata 
Tulancingo S.A. de C.V., en contra de Jorge López Noriega, 
expediente número 320/1995, ·en virtud-de haberse decretado en 
pública subasta la venta del bien inmueble embarg~do y descrito 
en diligencia de fecha 23 veintitrés de septiembre del año 1996 
mil novecientos noventa y seis, cuyas característi€:as son las 
·siguientes: Bien inmueble ubicado en calle Tamaulipas, número 
210, colonia Insurgentes de esta ciudad, el cual consta de las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 10.00 diez metros y 
linda con Erasmo_ Rodrígu~z; Al· S!.!r: 10.00 diez metros y linda 
con calle Tamaulipas; Al Oriente: 10.42 diez metros con cuarenta 
y dos centímetros- y linda con Erasmo Rodríguez; Al Poniente: 
1.0.42 diez metros con cuarenta y dos centímetros y linda con 

Altagracía Cabrera, con una superficie total de 104.20 ciento cuatro 
metros con veinte centímetros cuadrados, inscrito bajo el número 
88, a Fojas 44 vuelta, del Tomo 1, Libro 1, Volumen 111, Sección 
Prim.era, de fecha doce de junio de mil novecientos ochenta y 
siete, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
este Distrito Judicial. 

Siendo postura legal la que cubra. de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 
Convóqu~nse postores. 

Publíquense loS edictos correspondientes por tres veces 
consecutívas dentro de 9 nueve_ días en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Tulancingo, así como en los tableros públicos 
de costumbre y el de ubicación del inmueble. Doy fé. 

3-3 

Tulancingo, Hgo.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA ROGHELL 
ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-10-2002 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA; HGO. 

EDICTO 

En los aLitos del Juicio Ordinario Civil, promovido por Luis Heblen 
Kanán Gómez, en contra de los CC. Heblen Kanán Huebe y José 
Guillermo Romero Aguilar, expediente número 322/2002, el C. Juez 
Qui11to de lo Civil dictó un auto en su parte conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 5 cinco de se_ptiembre 
del 2002 dos mil dos. · 

Por presentado Luis Heblen Kanán Gómez con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 55, 
111, 121, 258 y 264 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: ·, 

1.- Téngase al ocursante haciendo las manifestaciones que deja 
vertidas en el escrito qye se proveé. 

11.- Como lo solicita el ocursante y toda vez que como :Se 
desprende de autos se desconoce el domlcilio del C. José 
Guillermo Romero Agl:lilar emplácesele por medio de e_dictos, para 
que dentro del término legal de 40 cuarenta día"s contados a partir 
de la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del Estado, 
comparezca ante este H. Juzgado a dar.contestación a la demánda: 
instaurada en su contra oponiendo excepciones de su parte, así 
como para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
ante esta Autoridad, apercibido que de no hacerlo así, será 
declarado presuntivamente confeso de los hechos que de la misma 
deje de contestar y asimismo será notificado por medio de cédula 
que se fije en los tableros notificadores de este H_. Juzgado. 

111.- Para dar cumplimiento al punto que antecede publíquense 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficia! del Estado y diario Sol de Hidalgo. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Lic. D. Leopoldo Santos Díaz, Juez 
Quinto de ro.Civil de este Distrito Judicial, que actúa con Secretaria 
Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, que autentica y dá fé". 

3-3 

Pachuca, Hgo., sept;embre de 2002.-EL C ACTUARIO.-Ll.C. 
EDGAR JUAREZ ORTIZ.,Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-10-2002 
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28 de Octubre de 2002. PERIODICO OFICIAL 31 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 
diez horas del día 29 veintinuéve de octubre del año en ·curso, 
dentro del Juicio Ejecutivo· Mercantil, promovido por el C. Lic. 
Eduardo Javier Baños Gómez en su carácter de Apoderado Legal 
de Banco· Nacional de México S.A., en contra de los CC. Adalberto 
Pérez Pérez, Erasmo Camargo Hemández y Ma. Isabel camargó 
de Pérez, expediente 009/2000. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble descrito 
y embargado en diligencia de fecha 14 catorce de agosto del año 
2000 dos mil, consistente en un inmueble denominado El Tepe. 
ubicado en Xochitlán, Munici'pio de Progreso de Obregón, Hidalgo, 
cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al Norte: 3,000.00 
metros y linda con Liborio Mera; Al Su~ 3,000.00 metros y linda 
con Margarita Pérez ·Mera; Al Oríente: 150.00 metros y linda ton 
linderos de lxmiquilpan y Actopan; Al Poniente: 150.00 metros y 
linda Camino a México, cuyas demás características obran en 
autos. 

Será postura legal el que cubra· de contado las dos terceras 
'partes de la cantidad de ·$357,000.00 ·(TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MJL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

Publ.íquense los edictos correspondientes por 3 tres veces dentro 
de 9 nueve. dias en el Periódico Oficial del Estado y periódico 
Síntesis, así como en loS tableros notificadores de este H. Juzgado 
y del Juzgado Civil y'Familiar del Distrito Judicial de Mixquiahuala, 
Hidalgo y lugares públicos de costumbre. · 

3-3 

consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y el 
diario El Sol de Hidalgo, anunciando la muerte de Cipriano Vera 
Ramírez, para que los que tengan igual o. mejor derec_ho que los 
CC. Fidel Vera Ramírez { Rodolfo Vera Ramírez quienes 

·denunciaron la sucesión en su. carácter de hermano y Sobrino 
respectivamente, par.a heredar los _bienes- del de cujus, 
comparezcan en este H. Juzgado Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial de Pachuca dé Soto, Estado de Hidalgo, a deducir sus 
posíbles derechos hereditarios que les ·pudiera corresporlder', 
dentro del término de 40 cuarenta días, término que se computará 
a partir del día siguiente en que sea publicado el ú_ltimo edicto en 

. el Perióaico Oficial del Estado. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó el C. Lic. José Manniilg Bustamante, Juez 
Primero de lo _Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
Sécretario de Acuerdos Lié. Beatriz Nieto Velázquez, que dá fé". 

2-2 

Pachuca, Hgo., octubre de 2002.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
GUILlERMINA OSNAYA PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 10-10-2002 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio- Sucesorio.lntestamentario a bienes de 
Arturo Granillo Pérez, expediente número 53212002, el C. Juez 
Ou.into de lo Civil dictó auto que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, a 4 cuatro de octubre de1 . 
Pachuca, Hgo., octubre"de2002.-LA C. ACTUARIO.-LIC. JUANA 

ISABEL GONZALEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 
- año 2-002 dos ·mil dos. · · 

Derechos Enterados. 09-10-2002 

.JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lritestamentario, promovido por Fi
del Vera Ramirez y Rodolfo Vera Ramírez, a bienes de Cipriano 
Vera Ramírez, expediente número 386/2002, se ha -dictado un 
ac,uerdo que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 23 veintitrés de 
septi.,mbre del 2002 dos mil dos. 

Por presentados Rodolfo Vera Ramírez con su escrito de cuenta 
y dos oficiOS que acompaña. Visto lo solicitado y con_ fundamento 
en los Articulos 47, 55, 770, 771. 793 del Código de Procedimientos 
Civile$, se Acuerda: -

1.- Toda vez que en cualquier etapa del procedimiento, se Puede 
subsanar cu_alquier omisión o irregularidad procesal, para el solo 
efecto de regularizar e-1 procedimiento y en virtud de_ que en el 
punto 11, del auto dictado el día 27 veintisiete de agosto del año en -
curso, involuntariamente se asentó que los CC. Fidel Vera Ramírez 
y Rodolfo Vera Ramíre.:z. quienes- denunciaron la sucesión en su 
carácter de hermano y tío respectivamente sieindo. que lo correcto 
que debe asentarse es que Jos CC. Fidel Vera Ramírez y.Rbdolfo 
Vera Ramírez quienes deriuncfaron la sucesión en su carácter-de 
hermano y_ sobrino respectivamente·, en consecuencia y para el· 
solo efecto de regulariiar el procedimiento, el punto ll del auto 
antes citado, queda como· sigue: 

11.- Goma se solicita y visto el-estado que guardan los autos de 
1·a presente -sucesión, pu·blLquense edictos por dos_ veces 

Porpresentac)os Delfina Granillo Salinas, Margarita Pérez García 
y Daniel Orlando Grarlillo Pérez ... , denunciando.la muerte sin testar· 
de Arturo Granillo Pérez ... ,· se Ac_uerda: -

1.- .... 11.- .. 111.- ... IV.- .... V.- Se señalan las 9:30 horas del día 
28 veintiocho ·de octubre del año- en curso, para-. que ·tanga 
verificativo el desahogo de .la audi_encia testimonial 
correspondiente, previa citación del C. Agente del Ministerio Público 
adscrito a este H. Juzgado. 

VI.- Toda vez que el C. Dani.el Orlando Granillo Pérez es pariente 
colateral del d"e cajus, publíquense los edictos correspondientes 
por dos veces consecutivas en· el Periódico Oficial del Estado y 
diario-Sol de _Hidalgo anunciando la radicación del presente Juicio, 
convocándose a la persona {sj que crean tener igual o mejor 
derecho a heredar del de cujus para que comparezcan al presente 
Juicio én un término de 40 cuarenta días contados. a. partir de la· 
última publicación del edicto ordenado en el Periódico Oficial del 
Estado a deducir sus posibles derechos hereditarios si a sus 
intSreses conviene. VII.- .. VIII.- .... IX.-. 

Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó_ el C. Lic. D. Leopoldo Santos Día.i., Juei. 
Quinto de lo Civil de ~ste Distrito Judicial, que actúa legalmente 
con Secretario Lic. Leticia Pelcastre Velázquez.que dá fé". 

2-2· 

Pachuca, Hgo., a 14 de octubre de 2002.-EL C. ACT '~RIO:
LIC. VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-10-2002 
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32 PERIODICO OFICIAL 28 de Octubre de 2002. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento a la resolución de fecha 31 de enero del año 
en curso, dictada dentro del-Juicio Escrito Familiar de Divorcio 
Necesario, promovido por Teodoro Hernández Hernández, en con
tra de Elvira Palomee Hernández, expedienle número 1077/99,, 
con fundalllenlo en lo previsto por los Artículos 121 fracción 11 y 
627 del Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente 
a la Legislación Familiar, se publican: RESULTANDOS: 1.- .... 2.
.... 3.- .... CONSIDERANDOS: 1.- .... 11.- .... 111.- . IV.-.: .. V.- . 
VI.- .. RESUELVE: 

PRIMERO., La suscrrta Juez ha sido competente para conocer 
y resolver el -presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Vía Escrita Familiar de 
Divorcio Necesario intentada. -

TERCERO.- El actor probó se dice Teodoro Hernández 
Hernández probó los hechos constitutivos de su acción y la 
demandada Elvíra Palomex Hemández, no opuso excepciones. 

CUARTO.- En consecuencia, se declara disuelto el vinculo mat
rimonial quei.Jne a los CC. Teodoro Hernández Hemández y Elvira 
Palomee Hemández y que se encuentra inscrito en la Partida 
número 156. del año 1973, levantada por el Oficial del Registro 
Civil de Atzcapotzalco, Distrito Federal. el día 15 quince de junio 
de 1973. · 

QUINTO .• Se declara cónyuge culpable del divorcio a Elvira 
Palomee Hernández, en razón de lo cual no podrá contraer matri
monio, hasta que haya transcurrido dos años -de que cause 
ejecutoria la presente resolución. 

SEXTO.- Teodoro Hernández Hernández podrá contraer matri
monio una vez que transcurra un año de que cause ejecutoria la 
presente resolución' 

SEPTIMO.- Se declara disuelta la so~iedad conyugal habida 
entre la_s partes, lo cual se hará en ejecución de sentencia. 

OCTAVO.- Se condena a Elvira Palomee Hernández, al pago 
de la indemnización compensatoria, en términos del Artículo 119 
del Código familiar. 

NOVENO.- Elvira Palomee Hernández, en lo sucesivo deberá 
usar su nombre de soltera. 

DEClMO.- U11a vez que cause ejecutoria la presente resolución, 
dése cumplimiento a lo establecido por el Artículo 126 del Código 
Familiar, girándose para tal efecto el exhorto respectivo al C. Juez 
competente de Atzcapotzalco, Distrito Federal, para que en auxilio 
de las labores de este H. Juzgado, gire oficio al C. Oficial del 

- Registro Civil, de esa ciudad, para que proceda a levantar el acta 
de divorcio correspondiente. 

DECIMO PRIMERO.- No se hace especial condenación al pago 
de gastos y costas en esta instancia. 

DECIMO SEGUNDO.- Publíquese la presente resolución por 
tres veces cons.ecutivas en el Periódico Ofi~ial del Estado y El Sol 
de Hrdalgo Regional de esta ciudad, de conformidad con lo 
establecido por el Artículo 91 del Código de Procedimientos 
Familiares. 

DECIMO TERCERO.- Notifíquese y cúmplase Así. 
definitivamente lo resolvió y firmó la C. Lic. María Teresa Gortzález 
Rosas, Juez Primero Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario que dá fé. 

J-2 

Tula de Allende, Hgo., a 02 de mayo de 2002.-LA C. ACTUARIO.
LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derech"os Enterados. 14-10-2002 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de José 
Ramírez Cruz, expediente 861/00," se dictó un auto de fecha 25 
veinticinco de marzo del año en curso, en la cual se acuerda: 

1.- Téngase al promovente exhibiendo el acta de defunción, 
debidamente certificada de la C. María Ramírez Serrano, así como 

· del acta-de naciíniento de María Eugenia, Felícitas, Juana, Ricardo 
Héctor, Cristóbal y Pedro Pérez Ramírez, para acreditar su 
entroncamiento, mismas qµe se mandan agregar a sus autos, para -
-que surtan sus efectos legales correspondientes. 

IL- En relació_n a lo solicitado por los ocursantes, respecto que 
Cristóbal, Ricardo Héctor y Juana Pérez Ramirez, se éncuentran 
ausentes e ignoran su domicilio, dése vista al C. Agente del 
Ministerio Público adscrito, para que manifieste dentro·del término 
de tres días, lo que a su representación ~ocial competa. 

111.- No obstante 10- acordado en el punto anterior y para efecto 
de no quedar inauditos los derechos de los posibles herederos 
ausentes, es menester que se proceda a su llamamiento por medio 
de edictos conforme lo establece el Artículo 121 del Código al 
rubro citado. 

IV.- Por lo tanto publíquense por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, haciéndoles saber 
de la radicación del Juicio llamándolos para que comparezcan a 
hacer valer Sus derechos dentro de un término de cuarenta-días, 
contados a partir del día 'siguiente de la última publicac1qn. 

V.- Por señalado domicilio para oir y recibir notificaciones ·en 
esta ciudad el indicado en el de_ cuenta y por autorizado para tal 
efecto -al profesionista mencionado. 

J-2 
Tula de Allende, Hgo., a 10 de octubre de 2002.-LA C. 

ACTUARIO.-LIC. MARIA ISABEL JAIMES HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-10-2002 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Deritro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Lle. 
Gregario Muñoz Neri, en contra de la C. Consuelo López de 
Herrera, ·expediente"Nú~. 647/90. 

Se decreta en pública subasta la venta judicial del bien inmueble 
embargado dentro de la diligencia de ejecución de fecha 15 de 
marzo de 1991, que se hace consistir en el' predio urbano con 
construcción ubicado en el Lote número 128 Manzana N, Andador 
5, del Fraccionam.iento Plutarco Elías Calles, de esta Ciudad, 
propiedad de Consuelo López Vda. de Herrera, cuyas 
característic;:as, medidas, colindancias y datos registrables obran 
en autos. 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate que 
se verificará en el local de este Tribunal a las 12:00 doce horas 
del día 13 trece de noviembre del afio en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $72,000.00 (SETENTA Y DOS Mil PE
SOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

PubHquense edictos .Por tres veces consecutivas dentro -de 
nueve días en el Periódico Oficial ·del Estado y en el diario de 
información local denominado El Sol de Hidalgo, así como en los 
tableros notificadores de este Triburial por ser el lugar público de 
costumbre convocando a posibles licitadores que participen en la 
Almoneda. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a q!...!e 
haya lugar. 

J-2 

Pachuca, Hgo., octubre de 2002.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MARIA 
ESTHELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-10-2002 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día 19 diecinueve de novier'nbre del año 2002 dos 
mil dos, a las 10:00 diez horas, en el local del Juzgado Segundo 
Civil y Faniiliarde este Distrito Judicial tendrá verificativo la Primera 
A.lmoneda de Remate dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, -
promovido por Lic. Enrique Baños Gómez seguido por Lic. Sabino 
Ubilla Islas Apoderado Legal de BANAMEX S.A.; integrante del 
Grupo Financiero BANAMEX, fusionante de Cilibank, México S.A., 
en contra de Eloy Chávez Barranco y María Concepción Castelán 
de Chávez, expediente número 192(93, en virtud. de haberse 
decretado en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado y descrito en diligencia dé fecha 07 siete de Julio de 
1993 mil novecientos noventa.y tres, cuyas características son 
las siguientes: Bien inmueble ubicado en la calle de Hidalgo sin 
número, Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, el cual consta de las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 22.16 veintidós metros 
-eon 16 dieciséis ·centímetros linda con B,ernardino López 
Hernández; Al Sur: 22.16 veintidós metros con 16 ~dieciséis 
centímetros linda con calle Hidalgo; Al Oriente: 46.00 cuarenta y 
seis metros y linda con la vendedora; Al Poniente: 46.00 cuarenta 
y seis metros linda con calle Independencia, con un_q superficie
total de 1,019.36 mil diecinueve metros con treinta y seis 
centímetros cuadrados, .inscrito bajo el número. 999, Tonio 96, 
Sección Primera, de fecha 1 ó._ primero de agosto de mil 
novecientos ochenta, en el Registro Público de-la Propiedad y del 
Comercio de este Distrito Judicial. 

Siendo postura legal la que_ cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $319,000.00 (TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.}, valor pericial estimado 
en autos. Convóquense postores. 

' . 
Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 

consecutivas dentro de 9 nueve días en e1-·Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo y El Sol de Tulancingo, Hidalgo, así como en 
los tableros públicos de costumbre, en las puertas del Juzgado y 
el de ubiéación.del inmueble. Doy fé. 

3-2 

Tulancingo, Hgo.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA ROCHELL AN
GELES PEREZ.-Rúbrica ... 

Derechos Enterados. 16-10-2002 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lucio Baños Gómez 
·en su carácter de Apoderado Legal de Banco Nacional de México 
s_.A., en contra de Mario García Zamora y María. Guadalupe Valdez 
Buenros_tro, expediente número 831/93, radic8do en el Juzgado 
Tercero de lo Civil. 

1.- Como lo solicita el ocursante y·visto el estado que guardan 
los autos, se convocan postores para la Primera-Almoneda de 
Remate, que se celebrará a las 10:00 horas del día 05 cinco de 
noviembre del año en e.ursa, respecto del inmueble ubicado en el 
Lote 25, Manzana 11, Avenida Olimpo 128 del conjunto habitacional 
El Chacón, con medidas y colindancias: Al Norte: 5.80 mis. y linda 
con. límite del-Fraccionamiento;: Al Sur: 5.80 mts. y linda con 
Avenida Olimpo, hoy Lázaro C§.rdenas; Al Oriente: 15.00 mts. y 
linda con Lote 26; Al Poniente: Con 15.00 mis. y linda con Lote 
24, con una superficie de 87.00 mts. cuadrados. 

11.-:- Será postúra legal la que cuora de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $148,001.12 (CIENTO CUARENTA Y 
OCHO MIL UN PESOS 12/100 M.N ), valor pericial estimado en 
autos. 

111.- PubHquense edictos correspondientes por tres veces dentro 
de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado, Sol de Hidalgo, 
tableros notificadores de este H. Juzgado y en los lugares públicos 
de. costumbre. · 

3-2 

LA C. ACTUARIO.cLIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10-2002 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Escrito Famihar de _Divorcio_ Necesario, promovido por 
María Rocío Flores Lara, en contra de José Cándido Vargas 
Cárdenas, por las causales que invoca en .Su escrito de demanda, 
expediente 440/2001. 

Auto de fecha 11 de septiembre del 2002, manda emplazar al 
demandado a través de los correspondientes edictos debiéndose 
de puQlicar por 3 veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y El .Sol de Hidalgo, diario de circulación local, 
concediéndole un plazo de 40 días para que conteste la de-manda 
instaurada en su contra, el cual er:npe;zará a contabilizars~ al día 
siguiente al que se realice la última publicación ordenada 
apercibido que en cas.o de no· hacerlo así se le ·tendrá por 
presuntivamehte confeso de los hechos que de la misma deje de 
contestar, así como para que señale domicilio para.oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, bajo apercibjmiento que -en caso 
contrario se le not!ficara- por'medio de cédula: 

3 - 2 

Alotonilco el Gran~e. Hgo., a 26 de septiembre de 2002.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. JUAN MERA JUAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10-2002 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ordinario Civil, promovido por Francisca Durán Ramírez, 
en contra de Juan Rodríguez González, expediente No. 31612000. 

Se ordena emplazar al demanda-do _Juan Rodríguez González, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de 60 
días contadOs a partir del día síguie-nte a la-última publicaclórl en 
el Periódico Oficial, en las instalaciones que ocupa eSte H. Juzgado -
para· dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
oponer excepciones y -señalar domicilio _para oír y reCibir 
nótificaciones _en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así 
será declarado fictamente .confeso de los hechos de la demanda 
que-deje de contestar y las subsecuentes notifjcacíorles aún las -
de carácter personal,' le _surtirán efectos a través de cédula que se 
fije en los tableros, notificadores .de este H. Juzgado, dejando a 
disposición def demandado _Juan Rodríguez González en esta 
Secretaría, las copias de traslado respectiyas. 

Publíquerse los eqictos correspondientes, por tres veces 
consecutivas en- el Perjódico Oficial del Estado y el diario El Sol 
de Hidalgo. 

3-2 

Pachuca, Hgo.; a02 de septiembre de 2002.-LA C. ACTUARIO.
LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10-2002 
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34 PERIODICO OFICIAL 28 de Octubre de 2002. · 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio 
Necesario, promovido por María Pascuala 
Quijano Cornejo, en contra de Arturo N. Morales 
González y con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 91 del Código de Procedimientos 
Familiares, se publica:.· · 

Tula de Allende, Hidalgo, a 07 siete de agosto 
del 2002 dos mil dos. 

Vistos para resolver en definitiva los autos del 
Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, 
promovido por María Pascuala Quijano Cornejo, 
en contra de Antonio Nicolás Morales González, 
expediente número 946/2000. 

Y RESULTANDOS: 1.- .... 2.- .... ~-- ... . 
CONSIDERANDOS: 1.- .... 11.- .... 111.- .... IV.- ... . 
V.- .... VI.- .... VIL- .... VIII.- .... IX.- ... 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo 
uispuesto por los Artícu1'os 205, 208, 209, 21 o 
del Código de Procedimientos Familiares, es de 
resolverse y se RESUELVE: 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido 
competente pa_ra conocer y resolver el presente 
Juicio. 

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Vía Escrita 
Familiar intentada. 

TERCERO.- La actora María Pascuala Quijano 
Cornejo probó parcialmente los héchos 
constitutivos de su acción y el demandado 
Arturo Nicolás Morales González no opuso 
excepciones. 

CUARTO.- Por ende, declara disuelto el 
vínculo matrimonial que une a los ce. María 
Pascuala Quijano Cornejo y Arturo Nicolás Mo
rales González y que se encuentra inscrito en el 
Libro 04, del año 1990, del Acta número 814, 
levantada por el Oficial del Registro del Estado 
Familiar de Pachuca, Hidalgo, en fecha 27 

. veintisiete de diciembre de 1990, así como la 
sociedad conyugal habida, la cual será disuelta 
en ejecución de sentencia. 

QUINTO.- Se declara cónyuge culpable del 
divorcio al C. Arturo Nicolás Morales González 

en razón de lo cual no podrá contraer matrimo
nio hasta que hayan transcurrido dos años a 
partir de que cause ejecutoria la presente 
resolución. 

SEXTO.- María Pascuala Quijano Cornejo, 
podrá contraer nuevo matrimonio, una vez que 
transcurra un año a partir de que cause 
ejecutoria la presente resolución y en lo sucesivo· 

. deberá utilizar su nombre de soltera. 

SEPTIMO.-. Se condena al demandado Arturo 
Nicolás Morales González al pago de la 
indemnización compensatoria a que se refiere 
el Artículo 119 del Código Familiar. 

OCTAVO.- Una vez que cause ejecutoria la 
presentl[l resolución, dése cumplimiento a lo 
establecido por el Artículo 126 del Código Fa
miliar, debiéndose girar el exhorto respectivo con 
los insertos necesarios. 

NOVENO.- Se condena al demandado Arturo 
Nicolás Morales González al pago de una 
pensión alimenticia definitiva consistente 
en el 25% (veinticinco por cierito) del salario 
mínimo vigente en la región y que deberá 
exhibir ante este H. Juzgado los primeros 
cinco días de cada mes mediante billete de 
depósito, cantidad que deberá incrementarse 
en la proporción que lo haga el salario 
mínimo. 

DECIMO.- No se hace especial condena al 
pago de gastos y costas en esta instancia. 

DECIMO PRIMERO.- Publíquese la presente 
resolución por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y El Sol Regional 
de esta ciudad, de conformidad· con lo 
establecido por el Artículo 91 del Código de 
Procedimientos Familiares. 

DECIMO SEGUNDO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firmó la C. 
Lic. María Teresa González Rosas, Juez Primero 
Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario que dá fé. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., 1 o. de octubre de 2002.
EL C. ACTUARIO.-LIC. GANDIDO VALDEZ 
HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-10-2002 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Familiar Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por Donaciano Zamudio Díaz, en 
contra de Edith López Ramírez y"Shirley Rosario Zamudio 
López, dentro del expediente número 1050/01, se ordenó 
dar cumplimiento al auto de fecha 1 O diez de septiembre 
del año dos mil dos, que a la letra dice: 

"l.- Vistas las contestaciones de los oficios ordenados 
en autos en los cuales informan a esta H. Autoridad, que 
no se encuentra registrado domicilio alguno de la parte 
c.odemandada Shirley Rosario Zamudio López, en 
consecuencia emplácese a _la C. Shirley Rosari_o Zamudio 
López por medio de edic;tos que se deberán publicar por 
tres veces consecutivas en elPeriódico Oficial del Estado 
y el diario El Sol de Tulancingo, haciéndole del 
conocimiento que en este Juzgado el C. Donaciano 

· Zamudio Díaz le demanda las siguientes prestaciones: 

A).- La cancelación total y absoluta del porcentaje del 
20% veinte por ciento del salario y demás prestaciones 
q·ue por :concepto de pensión alimenticia definitiva se 
decretó en _el punto tercero de la sentencia definitiva de 
fecha 26 veintiséis de marzo de 1999, a favor de Shirley 
Rosario Zamudio López, -representada por Edith López 
Ramírez, dentro del Juicio Escrito de Alimentos que se 
radicó ante el C. Juez Segundo Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial bajo el expediente número 214/92, virtud 
de haber cambiado totalmente .las circunstancias que 

·dieron origen ai decretamiento de dicha pensión 
alimenticia definitiva. 

B). - La cancelación total y absoluta del oficio número 
396/99, que suscribió el C. Juez Segundo Civil y Familiar 
al C. Pagador de la Secretaria de Educación Pública de 
esta ciudad con motivo del descuento del 20% del salario 
y demás prestaciones que percibe el actor, por concepto 
de pensión alimenticia definitiva a favor de Shirley Rosario 
Zamudio López, e·n virtud de que h-a cesado la obligación 
de proporcionar alimentos. 

C).- El pago de gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Por lo que deberá comparecer ante- esta Autoridad a 
dar contestación a la demanda instaurada en su .contra 
dentro del término de 40 cuarenta días contados a partir 
del día siguiente de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, señalando domicilio para oír y recibir 

·notificaciones en esta ciudad, apercibiéndola que de no 
hacerlo así se le declarará presuntivamente confesa de 
los hechos que de la demanda deje de contestar y se le 
notificará por med_io de cédula quedando !3 su disposición 
en la Secret!3ría de este Juzgado las copias simples de 
traslado". 

3-2' 

Tulancingo, Hgq., octubre 07 de 2002.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARICELA SOSA OCAÑA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-1 0-2002 

·JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL_ 

PACHUCA, HGO. 

REMATE-

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
el Licenciado José Alberto Rodríguez Calderón 

. Apoderado Legal de Banco Nacional de México S.A., -
en contra de Onésimo Jaramillo Benítez y/o María 
Teresa Vega Sánchez, expediente número 692/998, se 
dictó un acuerdo que dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 3 tres de 
octubre del 2002, asentado Licenciado Hugo Sergio 
Solio Amador _con su escrito -de cuenta. Visto lo 
solicitado y con fundamento en los Artículos 55, 552, 
558, 561, 562 y 567 del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

1.- Téngase al ocursante haciendo las 
manifestaciones que deja vertidas en el escrito que se 
acuerda. 

2.- En consecuencia como lo solicita el promovente, 
se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
dado en garantía dentro del presente Juicio, consistente 
en el ubicado en el Lote número 3 tres, de la Sección 
Primera, ubicado. en la calle de Canutillo numero 207, 
Fraccionamiento Residencial Diamante en Mineral de 
la Reforma, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son: 
Al Norte: 20.00 veinte metros y linda con el Lote número 
2 dos; Al Sur: 20. 00 vei(.lte metros y linda con Lote 
número 4 cuatro; Al Oriente: 10:00 diez metros y linda 
con acceso y Al Poniente: 10.00 diez metros y linda 
con propiedad privada, cuyas demás características 
obran en autos. 

3.- Se señalan las 11 :00 once horas del día 5 cinco 
dé noviembre de_I año en curso, para que teng;:i 
verificativo la Primera Almoneda de Remate, 
convocándose a postores para tal efecto. 

4.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $746,500.00 
(SETECIENTOS CUARENTA.Y SEIS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

5.- Publíquense los edictos correspondientes por dos 
veces de 7 siete en 7 siete dí.as en el Periódico Oficial 
del Estado, diario El Sol de Hidalgo, lugares públicos 
de costumbre, así cerno en los tableros notificadores 
de este H. Juzgado. 

6.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Lic. D. Leopoldo Santos 
Díaz, Juez Quinto de lo Civil de este. Distrito Judicial 
que actúa con Secretario _Lic. Leticia Pelcastre 
Velázquez que autentica y dá fé. Dos firmas ilegible~. 
Rúbricas"_ · 

2-2 

Pachuca, Hgo., octubre de 2002.-EL C. AcTUARIO.
LIC. EDGAR JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10-2002 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por el ciudadano Licenciado Eduardo Javier 
Baños Gómez en su carácter de Apoderado General de 
Banco Nacional de México S.A., en contra de Varilla y 
Cemento de Ciudad Sahagún, Hidalgo S.A., Vicente 
Velázquez Montes, Juana Téllez Velázquez y otras, . 
expediente número 120/99, obran en autos las siguientes 
constancias: 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es competente 
para conocer y resolver del presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha procedido la Vía Especial Hipotecaria 
intentada. 

TERCERO.- La actora probó los hechos constitutivos 
de su acción y los demandados no contestaron a la 
demanda entablada en su contra, siguiéndose este Juicio 
en su rebeldía. 

CUARTO.- En consecuencia se condena a los 
demandados Vicente Velázquez Montes, Juana Estrella 
de Velázquez, así como a la empresa denominada Varilla 
y Cemento de Ciudad Sahagún S.A., por conducto de su 
Representante Legal, Verónica_ Velázquez Estrella y 
Cristina Velázquez Estrella, para que dentro del término 
de 5 cinco días contados a partir de que cause ejecutoria 
la presente resolución, paguen a la -actora la cantidad de 
$88,783.31 (OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 31/100 M.N.), por concepto 

.de capital vendido; la cantidad de $7,293.20 (SIETE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 20/100 M.N.), 
por concepto de intereses normales pactados y vencidos: 
la cantidad de $359,943.83 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PE
SOS 83/100 M. N. ), por concepto de intereses moratorias 
pactados más lo que se sigan generando hasta la total 
solución del adeudo, gastos y costas del Juicio, previa 
su regulación correspondiente en autos, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se hará trance y remate 
del bien hipotecado y con su_ producto se pagará a la 
actora. 

QUINTO.- Se ordena publicar por medio de edictos los 
puntos resolutivos de esta resolución por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

2-2 

Pachuca, Hgo., octubre de 2002.-LA C. ACTUARIO.
LIC_. MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10-2002 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO . . 

REMATE 

Se convocan a postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el Local de este H. 
Juzgado a las 10:00 diez horas del día 29 de octubre del 
2002 dos mil dos, dentro del Juicio Especial Hipotecario, 

promovido por Lic. Eduardo Javier Baños Gómez en su 
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
de Banco Nacional de México Sociedad Anónima, en con
tra de Guillermo Fernández Romero, Guillermo Fernández 
Madrid y la señora Veda Madrid de Fernández, expediente 
número 264/99. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien 
inmueble hipotecado, ubicado en Lázaro Cárdenas 
número 3 en la ciudad de Apan, Hidalgo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras. partes de la cantidad de $215,000.00 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos, por los peritos designados. 

Publiquense los edictos correspondientes por dos veces 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y 
diario El Sol de Hidalgo y en los tableros notificadores de 
este H. Juzgado y en el lugar de la ubicación del bien 

· hipotecado. 
2-2 

Pachuca, Hgo., octubre de 2002.-LA C. ACTUARIO.
LIC. GUILLERMINA OSNAYA PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10-2002 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AL C. EDUARDO ARREOLA SAAVEDRA 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Se le hace saber que en los aut.os del expediente 
número 1324/2000, radicado en el Juzgado Segundo Civil 
y Familiar del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, 
Hgo., relativo al Juicio Escrito Familiar de Nulidad del 
Acta de Matrimonio, promovido por Paulina González 
Olvera, en contra de Eduardo Arrecia Saavedra, se 
ordenó publicar' el presente edicto y por este conducto 
emplazo al señor Eduardo Arrecia Saavedra y corriéndole 
traslado con un juego de copias simples de la demanda 
haciéndole saber que debe presentarse al local del 
Juzgado Segundo Civil y Familiar de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo, en el término legal de 45 cuarenta y cinco días 
hábiles a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, apercibido que en caso de no hacerlo, se le 
tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que 
de la misma deje de contestar, asi como para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones ante el Juzgado 
Segundo Civil y Familiar de Tulancingo, Hidalgo, 
apercibido que en caso de no hacerlo será notífícado por 
medio de cédula, quedando las copias simples de traslado 
en este H. Juzgado para que si a sus intereses conviene, 
se imponga de ellas. Doy té. 

. Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol 
de Tulancingo, Hidalgo. Doy té. 

3-2 

Tulancingo, Hgo , septiembre de 2002.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10-2002 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por 
Araceli Olivia Alvarado Ordaz, en' contra de los CC. Miguel 
Durán Barrios y de la Unión de Crédito de la Pequeña 
Empresa e Industria de Querétaro S.A. de C.V, expediente 
número 206196, obra entre otros un auto de fecha seis de 
septiembre del año dos mil dos; que a la letra dice: 

"Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 06 seis de septiembre 
del año 2002 dos mil dos. 

Por presentado Lic. Ernesto Alejandro Jiménez Labra con 
su escrito de cuenta."Visto lo solicitado con fundamento en 
lo dispuesto por los Artículos 287, 288, 290, 291, 293, 294, 
295, 296, 297, 305, 306, 319, 320, 324, 342, 352, 375 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Agréguese a sus autos ·1as publicaciones de los edictos 
ordenados en autos, a fin de que surtan sus efectos legales 
correspodientes. 

11.- Por perdido el derecho que tuvo la parte demandada 
para ofrecer pruebas. 

111.- Visto ec estado procesal que guardan los presentes 
autos, díctese el· auto admisorio de pruebas 
correspondientes. 

IV.- Se admiten como pruebas de la parte actora las 
ofrecidas en su escrito de fecha 15 quince de agosto del 
año en curso, no admitiéndose la documental pública 
marcada con la letra F en virtud de no haber sido-exhibida. 

V.- Se hace constar que los codemandados Miguel Durán 
Barrios, Unión de Crédito de la Pequeña Empresa e Indus
tria-de Querétaro SA de C.V. y Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, no ofrecieron 
pruebas. 

VI.- Se elige la forma escrita para el desahogo de las 
pruebas ,idmitidas abriéndose un término probatorio de.'3() 
treinta días improrrogables. 

VII.- Se señalan las 12:30 doce horas con treinta minutos 
del dia 04 cuatro de noviembre del año ·en curso, para que 
tenga verificativo el desahogo de la confesional admitida a 
la parte actora y a cargo del C. Miguel Durán Barrios y 
quienes representan legalmente a la empresa demandada 
Unión de Crédito de la Pequeña Empresa e Industria de 
Querétaro S.A. de CV, en su preparación cíteseles para 
que el día y hora antes indicado comparezca al local de 
este H. Juzgado a absolver posiciones en forma personal y 
no por Apoderado Legal, apercibidos que en caso de no 
hacerlo serán declarados confesos de las posiciones que 
sean calificadas de legales. · 

VIII.- Se señalan las 13:30 trece horas con treinta minutos 
del día 04 cuatro de noviembre del año en curso, para que 

tenga verificativo el desahogo de la testimonial admitida a 
la parte actora y a cargo de los CC. Jorge Cruz Zamorano y 
Alejandro Rodrigo Cruz· Alvarado, en su preparación se 
requiere al oferente presente a sus testigos al local de este 
H. Juzgado el día y hora antes indicado, a rendir su testi
monio corresp.ondiente, apercibido que en caso de no 
hacerlo, será declarada desierta dicha prueba. 

IX.- Por lo que respecta a las demás pruebas admitidas a 
la parte aclara qUedan desahogadas por su propia 
naturaleza y valor probatorio por asi permitirlo. 

X.- Publíquese el presente auto por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

XI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Lic. María Benilde Zamora 
González, Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial que actúa con Secretario Lic. Ma. de los Angeles 
Cortés Sanchez, que autentica y dá fé. Dos firmas ilegibles. 
Rúbricas. 

Publíquese el presente auto por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado. Doy fé". 

2-2 

Tulancingo, Hgo -LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA ROCHELL 
ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-1 0-2002 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

Juicio Escrito Familiar de Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por Othoniel Serrano Galeana, en 
contra de Ma Teresa Gil Huazano, Andrea, Ruth, Aurora y 
Ornar de apellidos Serrano Gil, expediente número 532/ 
2001. 

Se abre el presente Juicio a prueba y se señalan las 13:00 
trece horas del día 4 de. noviembre del presente año, para 
que tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos 
en el presente Juicio Escrito Familiar de ·cancelación de 
Pensión Alimenticia, promovido por Othoniel Serrano 
Galeana, en contra de Ma. Teresa Gil Huazano, Andrea, 
Ruth, Aurora y Ornar de apellidos Serrano Gil, expediente 

·número 532/2001. 

Publíquense edictos por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo. 

2-2 

Molango, Hgo., a 14 de octubre de 2002.-EL C. 
SECRETARIO.-P.D.D. MARCO ANTONIO CHAVEZ 
ZALDIVAR-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 1'5-10-2002 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

·En los autos del Escrito Familiar de Divorcio Necesario, 
promovido por Candelaria Ahoqui Granillo, en contra de · 
Aristeo Romero Tenorio, expediente número 686/2000,. 
obra dentro de audiencia de fecha nueve de octubre del 
año dos mil dos, un auto que a la letra dice: 

"Visto el estado procesal que guardan los presentes 
autos y con fundamento en lo establecido por los Artículos 
135, 145, 174 del Código de Procedimientos Familiares, 
627 del Código de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente al Código de Procedimientos Familiares, 
se Acuerda: 

1.- Se difiere el desahogo de las audiencias señaladas 
én auto de fecha 14 de agosto del año 2002 dos mil dos, 
en virtud de que no se-ordenaron las publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado, tal y como lo preceptúa el 
Artículo antes mencionado. 

11.- Se señalan nuevamente las 13:30 trece horas con 
treinta minutos del dia 19 diecinueve de noviembre del 
año en curso, para que tenga verificativo el desahogo de 
la confesional admitida a la parte aclara y a cargo del C. 
Aristeo Romero Tenorio. En su preparación cítesele, para 
que el día y hora antes indicado comparezca al local de 
este Juzgado a absolver posiciones en forma personal y 
no por Apoderado Legal, apercibido que en caso de no 
hacerlo será declarado confeso de las posiciones que sean 
calificadas de legales. 

111.- Se señalan nuevamente las 14:30 catorce horas 
con treinta minutos del día 19 diecinueve de noviembre 
del año en c1,1rso, para que tenga verificativo el desahogo 
de la testimonial admitida a la parte aclara y a cargo de 
los CC-. Maria Fé~x Ahoqui Granillo y Verónica Ahoqui 
Granillo, en su preparación se requiere a la oferente 
presente a sus testigos al local de este H: Juzgado el día 
y hora antes indicado a rendir su testimonio 
correspondiente. apercibido que en caso de no hacerlo 
será declarada desierta dicha prueba. 

IV.- Publíquese por dos veces consec.utivas en el 
Periódico Oficial del Estado el presente auto, así como el 
auto de fecha 14 catorce de agosto del año dos mil dos. 

V- Notifiquese y cúmplase. 

Quedan debidamente notificados los comparecientes 
del acuerdo que antécede. Firmas ilegibles. Rúbricas. 

Auto' de fecha catorce de agosto del año dos mil dos. 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 14 _de agosto del año 
2002 dos mil dos. 

Por presentada Candelaria Ahoqui Granillo con su 
escrito de cuenta. Visto su· contenido y con fundamento 

en lo dispuesto por los Artículos 58, 60, 134, 135, 145, 
174 del Código de Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Visto el estado procesal que guardan los presentes 
autos, díctese .el auto admisorio de pruebas 
correspondiente. 

11.- Se admiten como pruebas de la parte actora las 
ofrecidas en su escrito de fecha 6 seis de marzo del año 
en curso. 

111.- Se hace constar que la parte dem¡mdada no ofreció 
pruebas. 

IV.- Se elige la forma escrita para el desahogo de las 
pruebas admitidas, abriéndose un término ordinario de 
20 veinte días hábiles para su desahogo. 

V.- Se señalan las 11 :00 once horas· del día nueve de 
octubre del año en curso, para que tenga el desahogo de 
la confesional admitida a la parte actora y a cargo del C. 
Aristeo Romero Tenorio, en su preparación cítesele, para 
que el día y hora antes indicado comparezca al local de 
este Juzgado a absolver posiciones en forma personal y 
no por Apoderado Legal, apercibido que en caso de no 
hacerlo será declarado confeso de las posiciones que sean 
calificadas de legales. 

VI.- Se señalan las 12:00 doce horas del día 09 nueve 
de octubre del año en curso, para que tenga verificativo 
el desahogo·de la testimoniál admitida a la parte actora y 
a cargo de los CC. María Félix Ahoqui Granillo y Verónica 
Ahoqui Granillo, en su preparación se requiere al oferente 
presente a sus testigos al local de este H. Juzgado el día 
y hora antes indicado a rendir su testimonio 
correspondiente, apercibido que en caso de no hacerlo 
será declarada desie;rta dicha prueba. · 

VII.- Por lo que respecta a las demás pruebas admitidas 
a la parte aclara, quedan desahogadas por su propia 
naturaleza y valor probatorio, por así permitirlo. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y. firmó la C. Juez Segundo Civil y 
Familiar de este Distrito Judicial Lic. María Benilde 
Zamora González que aCtúa con Secretario Lic. Ma. 
de los Angeles Cortés Sánchez que autentica y dá fé. 
Firmas ilegibles. Rúbricas. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. Doy fé". 

2-2 

Tulancingo, Hgo.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA 
ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-10-2002 
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28 de Octubre de 2002- PERIODICO OFICIAL 39 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En el Juzgado Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, en el Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Lic. José Alberto Rodríguez Calderón Apoderado 
Legal de Banco Nacional de México S.A., en contra de Jaime Raúl 
Roberto Pecero González, expediente número 527/97. 

-Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble dado 
3n garantía dentro del presente Juici_o ubicado. en calle Privada 
Durango, húmero 903, Colonia ln·surgentes, Tulancingo de Brav·o, 
Hidalgo, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 13.00 
trece metros y linda con Jorge Galindo Aranda; Al Sur: 13.00 trece 
metros y linda con María de la Luz Avila viuda de Muñoz; Al Oriente: 
10.00 diez metros y linda con sucesión de J. Monter; Al Poniente: 
10.00 diez metros y lirida con P_rivada- de Durango, el cual se 
encuentra inscrito en ·el Registro __ Público _de ·1a ProPieda.d y del 
Comercio del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
bajo el número 323, del Tomo 1, Libro f, de la Sección 1, de fecha 
28 veíntiocho de febrero de 1991 rriil novecientos nove"nta y uno; 
cuyas demás características Obran en autos. · 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H.· Juzgado y se señalan 
de nueva cuenta_ Jas_9:00 nueve horas del di~ 15 quince de 
noviembre del año en curso. 

Para tos efectos legales que procedan, será postura legal la 
que cubra de contado las dos ~erceras partes de la cantidad de 
$236,640.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), Valor estimado en.autos. 

Publíquénse los edictos correspondientes por3 tres veces dentro 
de 9 nueve di as en el Periódico Oficial del Estado, en el diario- El 
Sol de Hidalgo, tableros notificadóres de este H. Juzgado 
competente en el Distrito-Judicial de TulancinQO de Br_avo, Hidalgo, -
así como en el lugar de ubicación del bién inmueble embargado. 

Toniando en consideración que_ el bien inmueble motivo de r;:i 
Alm-Oneda se ericuentra fuera de esta jurisdicCión, gírese atento 
exh6rto con los insertos necesarios al C. Juez competente· de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, para que en auxilio de las labores 
de este_ H; Juzgado, ~ac1.,1lte a quien corresponda publique los 
edictos ordenados, en !Os.lugares-de costumbre y en los ta_bleros
notifica"dores de este H. Juzgado así como en el lugar de ubiCación 
del inmueble. 

3-1 

Pachuca. Hgo., a 16 de octubre de 200;2 -LA C. ACTUARIO.
l.IC. JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbricac 

Derechos Enterados. 22-10-2002 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

C. SERGIO BENITO DE LEON NIETO 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Se le hace de· su conocimjento que dentro del Juicio Escrito 
Familiar de Divorcio Necesario, prómovido por Aurora Grespo 
Torres: expediente número 7112000, se ha ordenado publicar un 
auto que a la letra dice: 

"En la ciudad de i:tuejutla de Reye_s, Hidalgo, a los 7 siete días 
del mes de mayo del año 2001 dos mil uno. 

Por"presentada Aurora Crespo Torres con su esci:ito de cuenta
y aneXo que acompaña en copia fotostática simple. Visto lo 

_ solicitado y con_ fundaínento en los Artículos 35, 58, 91, 98 y 100 
del Código. de Procedimientos Famíliares, ·se Acuerda: -

1-.- Se tiene a la promovente acusan_do la rebeldía en-qüe incurrió 
Sergio Benito de León Nieto al no haber dado contestación a 1.a 
demanda e·ntablada en su_ contra der:itro del término que se le 
concedió en el auto de fecha 2 dos de septiembre del añó próximo 
pasado, por lo que, se le tiene por perdido el derecho que tuvo 
para tal efecto Y. como consecuencia, se le- declara presi.Ji1tivamente 
confeso de los hechos que dejó de contestar. 

11.- A la parte demandada notifíquesele por medio de cédula. 

111.- Como lo solicita la pro"movente el suscritO Juez del 
· conocimiento dentro del presente Juicio manda abrir el t~rmíno 

de ofrecimiento de pruebas por diez~días hábiles fatales para las 
partes ordenándose que el presente auto se publique por tres veces 
consecutivas en el PenOdíco Oficial del Góbiemo del Estado y El 

- Sol de Hidalgo sección regioílal, término anterior que le empezará_ 
a correr a la parte actore a partir del día sigui.ente al en que quede 
,debidamente notificada del presente a\Jto y .a la parte demandada 
le empezará a correr' a partir del día siguiente a·1 en que se realice 
la última publicación enel Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

IV- Notifíquese y cúmplase". 3-1 

tjuejutla, Hgo., a 4 de octubre de 2002.-EL C. ACTUARIO .-LIC 
JESUS ANIM OPE ISLAS.-Rúbrica. 

Derechos Enterad es. 17-10-2002 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGp. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil-, promovido por Gabriel Reyes 
Cuéllar, en contra de Susana Monroy Sánchez, expediente nún:iero 
182/2002. . 

Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, a 31 treirita y uno de julio 
de 2002 dos mil dos. 

Por presentado _Gabriel-Reyes Cuéllar con su escrito de cuenta. 
Visto lo. solicitad9 y con fundamento en lo establecido por los 
Artículos 55 y 12.1 del .Código de Procedimientos Civiles. se 
Acuerda: -

- 1.- Como lo solicita el proiiiovente y toda vez que se desconoce 
el domicilio de Susana Mónr'oy Sán_~hez, emplácese por medio -de 
edictós, para que dentro del término legal de 30 trei-nta dias 
contado-s a partir de la_ úlÜma-publicaCión del edict6 en el Periódiéo 
Oficial del Estado, comparezca ante este Juzgado a dar 
contestación- a la denianda instaurada en su contra, así cOmo para 
que señale doniicilio para oír y recibir notificaciones ante esta 
Autoridad, apercibida que de no hacerlo así,- será- de_clarada 
confeSa de lo$ hechos que· d-e la misma deje de- contestar y 
asimismo será notificada por inedia de cédula que se·fieje en los 
tableros notificadores de este Juzgado. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede publíquense 
lós edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo. 

111.- Quedan a disposición de la demandada 13s c;:;opias simples 
de tr?sladó para que en día y hora hábil comparezca al local de 
este Juzgado a recogerlas_ 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo -acordó y-firmó el C. Lic. Femando González Ricaídi, 
Juez Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial que· actúa _-coÍ1 
Secretario de Acuerdos C. Lic. Leticia Peñafiel López, q~e dá fé. 

J-1 

Pachué:a. Hgo, a 21 de octubre de 2002.-LA C. ACTUARIO.
LIC. MARTHAALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-10-2002 
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40 PERIODICO OFICIAL 28 de Octubre de 2002. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario-Mercantil, promovido por la-C. Lic. 
Violeta Baños Gómez en su carácter de Apoderado Legal de Banco 
Nacional de Méx~co S.A., en contra de-los CC. Elfego y Remigio 
de apellido-~ Flores Ramírez, expediente número 694/2001. 

Toda vez c;ue como se desprende de autos se ignora el domicilio 
de los demandados Elfego y Remigio ambos de apellidos Flores 
Ramírez, se ordena su emplazamiento por medio de edictos q-ue 
publíquen por tres veces consecutivas en 'el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, haciéndoles saber de la demanda 
entablada en .su contra para que dentro del término de 40 días, 
contados a partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, den contestación a la misma, apercibidos que en caso 
de no hacerlo, serán declarados presuntivamente confesos de los 
hechos que de la misma hayan dejado de contestar y asimismo 
señalen domicilio para oír y recibir_notifrcaclones en esta ciudad, 
apercibidos- de que en i;.aso de no hacerlo se les notificará por 
medio de cédula, quedando a disposición en esta Secretaría las 
copias de traslado respectivas. 

Lo que hago de su conocimiento a los demandados para los 
efectos legales a que haya lugar. 

3-1 

Pachuca, Hgo., octubre de 2002.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA IVONNE HERNANDEz·oRTIZ.-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 23-10-2002 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de 
Tulancingo, Hgo., la C. María Cleófas Obdulia Hernández 
promueve Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, Exp. Núm. 
1061/2001, en donde obra auto de fecha 19 de septiembre del 
año en curso y que a la letra dice _en su punto 1: 

"l.- Dadas las manifestaciones vertidas por el ocursante y vis
tas las constancias de autos, procédase a emplazar a los CC~ 
Domingo, Bacilia y Jorge de apellidos Macias Domíngu~z. por 
medio de edictos que se deberán publicar por tres veces 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y El Sol de 
Tulancingo, haciéndoles saber que deberán presentarse ante este 
H. Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra y 
hacer señalamiento de domicilio para oír y recibir notificaciones · 
en esta ciudad, en un término de 40 cuarenta días contados a 
partir de la última publicación de edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, apercibidos de que en caso de no hacerlo, se les tendrá 
presuntivamente confesos de los hechos que dejen de contestar 
y se les notificará por medio de lista que se fije en los tableros 
notíficadores de este H. Juzgado. Doy fé. Conste". 

3-1 

Tulancingo, Hgo., a 03 de octuÚe de 2002.-LA C ACTUARIO.
LIC. ALMA ROSA GO.NZALEZ BUTRON.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-10-2002 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Divorcio Necesari6, promovido por Rosario 
González Gallegos, en contra de Mois_éS Díaz Sosa, expediente 
número 126/2002, se dictó un auto que a la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo,· a 6 seis de mayo de 2002 dos mil dos. 

Por presentado Rosario González Gallegos con su escrito de 
cueota. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto pbr 
los Artículos 91, 92 del Código de Procedimientos Familiares, se 
Acuerda: 

1.- Como lo solicita la promovente y con bá.se en lo manifestado 
por los CC, Director de la Policía Ministerial del Estado 
Administrador de Correos, Administrador de Telégrafos, Teléfono~ 
de México y Vocal Estatal del Registro· Federal de Electores, en 
sus respectivos oficios que obran en autos, se desprende que no 
existe domicilio alguno registrado a nombre del C. Moisés bíaz 
Sosa y con base en lo manifestado por la promovente en el de 
cuenta, se autoriza el emplazamiento del mismo por edictos. 

11.- En consecuencia, dichos edictos deberán publicarse por 3 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en El 
Sol.de Hidalgo, para que dentro del término de 40 días contados a 
partir de la última publicación, conteste la demanda entablada en 
su contra y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 

.esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, se le tendrá por 
presuntivamente confeso de todos y cada uno de los hechos que 
deje de contestar y se le notificará por medio de cédula que se fije 
en el tablero notificador de este H. Juzgado, quedando a su 
disposición en esta Secretaría las copias de traslado, para que se 
imponga de ellas. 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de Jo Familiar, Líe. 
Anninda Araceli Frías Austria, quien actúa con Secretario Lic. María 
del Refugio Martín Barba, que dá fé". 

3-1 

EL C. ACTUARIO.-LIC. EDOARDO GOMEZ ESCAMILLA.
Rúbr,ica. 

Derechos Enterados. 22-10-2002 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del.Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes 
de Aurora Hernández Muñoz, promovido por María Alba Pidna 
Arce Hernández, expediente número 165/2002, se ha dictado un 
auto que a la letra dice· 

"Apan, Hgo., a 15 quince de agosto de 2002 dos mil dos. 

Por pre-sentado David Alarcón Licona _con su escrito de cuenta. 
Visto lo sol.icitado y con fundamento en los Artículos 55, 771, 779 
y 793 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1_.- Como se solicita, publíquense edictos por dos veces 
cons~cutivas en el Periódico Oficial del Estado, la radicación del 
presente Juicio Sucesorio lntestamentaria a bienes de Aurora 
Hernández Muñoz, promovido por María Alba Pidna Arce 
Hernández, para que si existe alguna otra persona con igual o 
mejor der~cho a heredar comparezca ante este JuzQado dentro 
del término legal de cuarenta días contados a partir de la última 
publiq:¡ción, para que si a sus intereses conviene se presente a 
deducir sus derechos. 

11.- De igual forma fíjense avisos en los tableros notificadores 
de este Juzgado, en los tableros de la Presitjenc(a Municipal de 
esta ciudad presente auto. · 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Jorge-Alberto 
Huerta Cruz, Juez de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar 
de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos 
que autentica y dá fé". 

2-1 

LA C. ACTUARIO.-LIC, ELIZABETH GARCIA BALDERAS.
Rúb,rica. 

Derechos Enterados. 17-10-2002 
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28 de Octubre de 2002. PERIODICO OFICIAL 41 

. JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Escrito Familiar, promovido por Maria 
Guadalupe ca.siro Rodriguez, en contra de Alfonso Sandoval 
Izquierdo, expediente número 608/2001, se dictó un auto de fecha 
10 diez de octubre.del año dos mil dos·, que a la letra dice:. 

"l.- Como lo solicita la ocursante, se señalan de nueva cuenta 
las t2:30 doce horas con treinta minutos del dia 04 cuatro de 
noviembre .del año en curso, para que tenga verificativo el 
desahogo de la prueba confesional a cargo de la parte demandada 
Alfonso Sandoval Izquierdo, ordenandose su citación para que 
cómparezca el dia y hora antes señalado, a absolver posiciones 
que previamente sean calificadas de legales. 

11.- Se señalan de nueva cuenta las 11 :OO once horas del dia 05 
cinco de noviembre del año en curso, para que tenga verificativo 
el desahogo de la prueba testimonial ofrecida y admitida a la parte 
actora que en caso de no presentar a sus testigos se le declarara 
desierta dicha prueba. 

llL- Por tratarse de un auto que fija dia y hora para desahogo de 
pruebas, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
por dos veces consecutivasº. · , 

2-1 

Tizayuca, Hgo., a 15 de octubre de 2002.-LA C. ACTUARIO.
LIC. ROSALBA VERONICA CAMPERp CERON,-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 17-10-2002 

JUZGADO SEGUNDO CML Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HG~. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Si.Jcesorio.lntestamentc:irio a bienes de María 
Elena Arteaga Rojas, expediente 885/02, se dictó un auto de fecha 
26 veintiséis de Septiembre del año en .curso, en la cual se Acuerda: 

1.- Téngase a la promovente dando cumplimiento al 
requerimiento ordenado en· el punto VI del auto· de fecha 18 
dieciocho de septiembre del 2002 dos mil dos, haciendo las 
manifestaciones que vierte 'en su escrito de cuenta. 

11.- En consecuencia de lo anterior, se-designa como tutora de 
la menor Yadira Selley Alvarez Torres, a la C. María Elena Arteaga 
Rojas, persona que debera comparecer en el local de esie H. · 
-Juzgado para efecto de aceptación y protesta ·del· cargo conferido 
señalandose dia y hora para tal efecto. 

111.- No obs.tante lo anterior, en 'virtud de que la denunciante 
desconoce el domicilio del C. Juan Alvarez Salazar, hágase la 
publicación de edictos por dos veces-consecutivas en el Periódico 
Oficial, asi como en el periódico Sol de Hidalgo Regional y en los 
Jugares públicos de costumbre, anunciando la muerte sin testar 
de la C. Maria Teresa Torres Arteaga, asi como los nombres y 
grados de parentesco de los que reclaman la herencia y llamando 
a los que se crean con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan en ~1-Juzgado a reclamarla dentro del término 'de 
.veinte dias contados a partir de la última publicación que se haga 
en el Peliódico Oficial. 

IV.- Notifiquese y cúmplase. 2-1 

Tula de Allende, Hgo., a 17 de octubre de 2002.-LA C. 
ACTUARIO.-llc.' MARIA ISABEL JAIMES HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-10-2002 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

MEXICO, D.F. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecalio, promovido por 
Banco lnverlat SA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
lnverlat, en contra de Ruiz Martinez Misael, Exp. 421/2001, la C. 
Juez Octavo de lo Civil de esta capital, ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el bien inmueble ubicado en la casa "A" tipo 
cuádruplex, número 135 y 136 de la calle de Campana de Oro, 
Lote 135 y 136, Manzana 4, en el predio urban9 Atempa, en el 
Municipio de Tizayuca, Hidalgo, sirviendo como base del remate 

. la cantidad de DOSCIENTOS DOS Mil PESOS 001100 MONEDA 
NACIONAL, precio señalado en los avalúes y siendo postura le
gal la que alcance a cubrir sus dos terceras partes y que es la 
cantidad de CIENTO TREINTA Y CUATRO Mil SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 661100 MONEDA NACIONAL Y para 
que tenga verificativ_o la -Audiencia de Remate ~n Primera 
Almoneda se señalan las diez hor:as con treinta minutos del día 
veintisiete de noviembre del año dos mil dos.· Se convocan 
postores. 

Para su publicación por dos veces, debiendo mediar entre una 
y otra.publicación siete dias hábiles y entre la última publiCl;ICión y . 
la fecha de remate igual plazo, en los estrados de avisos de este 
Juzgado, en los de la Tesoreria de esta ciudad y en el periódico 
"El Diario de México". 

2-1 

México, D.F., a 16 de OctfJbre de 2002.-LA C. SECRETARIA DE 
ACUERQOS "A".-LIC. YOLANDA ZEQUEIRA TORRES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados., 23-10-2002 

' JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

.EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Micaela Quiroz 
Rivera, en contra de Celedonio Paíedes Gr'anados, expediente 
número.165/2001,· obran en autos entre otras constancias, la_s 
siguientes: 

Visto el estado procesal que guardan los. presentes autos y toda · 
vez que el demandado no dio contestación en tiempo_ a la demanda 
instaurada en su contra dentro· d_el término- concedido, se le tiene 
por perdido ese derecho para hacerlo valer. 

Por ser el mom_ento procesal oportuno, se abr~ el término de 
· ofrecimientd de pruebas de 10 diez dias hábiles fatales, que 

empezarán a correr a partir del día siguif:!!nte a la notificación a 
cada una de las partes. 

Publíquese el presente auto por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial, haciéndose constar que el t~rmino concedido 
en el punto que antecede al demandado empezará a correr a partir 
de la publicación del último edicto. 

A partir de la notificación- de este proveído y las siguientes 
haganse al demandado por medio de cédula, sí'lvo que.otra 
disposición_ al respecto se acuerde cor:1 posterioridad. 

Lo que se hace del conocimiento de la parte demandada para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

2-1 

Pachuca, Hgo., octubre de 2002.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MARIA 
ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-10-2002 · 
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42 PERIODICO OFICIAL 28 de Octubre de 2002. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial 
de Actopan, Hidalgo, se promueve un Juicio Ordinario Civil, 
promovido por Evelia Olvera Aguilar, en contra de J. Natividad 
Sánchez Téllez, expediente número 1381/2001, se dictó un auto 
que a la letra dice: 

"Actopan, Hidalgo, a 14 catorce de octubre del año 2002 dos 
mil dos. 

Por presentada Evelia Olvera Aguilar con su escrito de cuenta. 
Visto su contenido y con fundamento en lo previsto por los Artículos 
276, 287,288, 289,291,295,296,297,305,305,307, 324, 331, 
332, 342, 350, 351, 352, 353, 375, 376 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- .... 11.- .... 111.- Para el desahogo de las pruebas admitidas a 
las partes se elige la forma oral. 

IV.· En preparación al desahogo de las pruebas admitidas se 
señalan el día 15 quince de noviembre del año en curso, a las 
10:00 diez horas. 

V.- En preparación de la confesional admitida a la parte actora, 
cítese por los conductos legales al C. J. Natividad Sánchez Téllez 
y Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, para que el 
día y hora señalado comparezcan ante el locál de este H. Juzgado 
a absolver posiciones en forma personal y no por Apoderado Le
gal, apercibidos que de no comparecer sin acreditar justa causa, 
serán declarados confesos de las posiciones- calificadas de le
gales por el C. Juez de los autos y deje absolver. 

VI.- En preparación al desahogo de la prueba testimonial ofrecida 
y admitida a la parte actora Evelia Olvera Aguilar se señala el día 
y hora mencionado en el punto IV cuarto, para que por conducto 
del oferente de la prueba se cite a los testigos CC. Yolanda Ponce 
Bolaños, Bertha López López y Macaria Martínez Hemández, para 
que comparezcan el día y hora señalado para rendir testimonio 
ante este H. Juzgado, apercibidos que de no hace~o así se declara 
desierta dicha probanza. 

VII.- Por designado perito de la parte aclara al C. lng. Eleuterio 
Acosta Monter, requiriendo al oferente para qu_e presente al perito 
designado debidamente identificado dentro del término de 48 -
cuarenta y ocho horas para efecto de la aceptación y protesta de 
cargo conferido y hecho que sea lo anterior se le concede un 
término de 5 días para que emita su dictamen pericial. 

VII.- Requiérase a la parte demandada para que dentro del 
término legal de tres días norllbre perito de su parte, apE!'rCibido 
que en caso de no hacer1o así el suscrito Juez le nombrará uno en 
su rebeldía y a su costa. -

VIII.- Toda vez que el presente Juicio se ha seguido en rebeldía 
de la parte demandada de conformidad con el Artículo 627 del 
Código de Procedimientos Civiles, para mejor proveer publíquense 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial y Sol de Hidalgo 
en la sección regional, de esta ciudad, para el efecto de que se le 
haga saber al demandado J. Natividad Sánchez Téllez y 
Registrador _Público de la Propiedad y del Comercio, que el 
presente Juicio se recibe a prueba. 

IX.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Carlos Francisco -
Quezada Pérez Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito Ju
dicial que actúa con Primer Secretario de Acuerdos Lícencidada 
Angélica María Angeles Mata que autoriza y dá fé". 
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Actopan, Hgo., a 22 de octubre de 2002.-LA C. ACTUARIO.
LIC. ELENA ORTIZ RICAÑO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-10-2002 

JUZGADO PRIMERO DE LO.CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, de·ntro del Juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Guillermo Gómez
Hernández en su carácter de Apoderado General de Banco 
lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero lnverlat, en contra de Dolores Arriaga 
García, expediente número 521/2000, con fecha 12 doce 
de agosto.del 2002 dos mil dos, se ha dictado sentencia y 
en cumplimiento al punto quinto resolutivo de la misma a la 
letra dice: 

"RESUELVE: PRIMERO.- El suscrito Juez resultó 
competente para conocer y resolver en sentencia definitiva 
el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Resultó procedente la Vía Especial 
Hipotecaria intentada y así admitida por auto de fecha 23 
veintitrés de octubre del 2000. 

TERCERO.- La parte actora Banco lnverlat Sociedad 
Anónima, a través de su Apoderado Legal Lic. Guillermo 
Gómez Hernáridez, probó los_ hechos constitutivos de su 
acción y la demandada C. Dolores Arriaga García no 
contestó la demanda siguiéndose el Juicio en su rebeldía. 

CUARTO.- En consecuencia, se condena a la demandada 
Dolores Arriaga García al pago de las cantidades de . 
$76,500.00 (SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de importe dispuesto y no 
pagado del crédito original o suerte· principal, así como el 
pago de $80,690.68 (OCHENTA MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA PESOS 68/100 M.N.), por concepto del crédito 
adicional pactado en el contrato base de la acción hasta el 
30 de abril del 2000 y ros que se sigan generando con 
posterioridad, al pago de la cantidad de $13,769.54 (TRECE 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 54/100 
M.N.), por' concepto de erogaciones netas pactadas en et_ 
contrato base de la acción y no pagadas hasta el 30 de abril 
del 2000 y las que se devenguen con posterioridad, así como 
al pago de $2,392.27 {DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS 27/100 M.N.}, por-concepto de intereses 
moratorias pactados en el centrado base de la acción, 
devengados y no pagados por la demandada hasta el 30 de 
abril del 2000, más los que se devenguen con posterioridad, 
así como al pago de los intereses ordinarios generados y 
que se sigan generando, los que serán liquidados en 
ejecución de sentencia, así como el pago de gastos y costas 
del Juicio, previa su regulación correspondiente en ejecución 
de sentencia, lo que deberán hacer dentro del término de 5 

·cinco días a partir de que cause sejecutoria la presente 
sentencia, apercibidos que de. nq hacerlo se hará trance y 
remate del bien hipotecado y con ello se pagará al actor. 

QUINTO.- En los términos del Artículo 627 del Código de 
Procedimientos .Civiles del Estado, notifíquese a la parte 
demandada la presente sentencia, por medio de cédula y 
además por medio de edictos, por lo tanto publíquense los 
puntos resolutivos de la misma por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado. · 

.SEXTO.- Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así, lo sentenció definitivamente el C. Lic. José Manning 
Bustamante, que actúa con Secretario Lic. Blanca Lorena 
Pérez Tapia doy fé. Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 
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Pachuca, Hgo., octubre de 2002.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JUANA ISABEL GONZALEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-10-2002 
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28 de Octubre de 2002. PERIODICO OFICIAL 43 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Sergio Beltrán Merino Apoderado General de Banco 
tnverlal S A en contra de Juan Ramírez Uribe y María Magdalena 
Soto Ang~I~~. expediente número 214/99, se dictó un acuerdo del 
tenor siguien_te: 

. 1 -

"Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo'. a 22 veintidós de agosto 
del 2002 dos mil dos. 

. Por presentado Sergio Beltrán Merino con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y confundamento en los Artículos 55, 127, 131, 
282, 295, 296, 337, 390 y 627 del Código de Proce9imientos 
Civiles, se Acuerda: · -

1.- Por acusada la rebeldía que hace valer el promovente en el. 
de cuenta en que incurrió la contraria al no haber ofre_cido prueba 

_de su-parte dentro del término legal con_cedido. 

11.- Como lo solicita el ocursante y toda vez que ha transcurrido 
en exceso el periodo de ofrecimiento de pruebas dentro de! 
presente Juicio se procede a dictar auto admisorio de pruebas. 

111.- Se admiten como pruebas de la parte actora todas y cada 
una de las ofrecidas en su escrito presentado con fecha 17 
diecisiete de junio del año en c~rso. 

IV.- Por lo que hace a admitir pruebas de la paria demandada, 
no se hace" especial pronunciamie.nto en virtud_ de que la misma 
no ofreció prueba alguna de su parte. 

V.- Las pruebas ofrecidas y admitidas a la parte aclara quedan 
desahogadas por así permitido su propia y especial naturaleza. 

VI.- Como lo solicita· el ocursarite y toda vez· que no existen 
pruebas pendientes para su desahogo quedan los prese_ntes au
ios ·a disposición de las partes para que dentro del término legal 

-de 3 tres días formulen sus correspondientes alegatos.--

VII.- En cumplimiento a lo dispuesto por el último de los preceptos 
legales en el presente proveído publiquese el mismo por medio 
de edictos por dos veces consecutivas en el_ Periódico Oficial del 
Estado. 

VIII.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Juez Quinto de lo.Civil Lic. D. Leopoldo 
Santos Díaz Juez Quinto de lo Civif que actúa con Secretario 
Licenciada Leticia PelCastre Ve_lázquez_que autentica y dá fé._ Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas". 
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Pachuca, Hgo., octubre de 2002.-EL C. ACTÜARIO.-LIC. 
EDGAR JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica·. 

Derechos Enterados. 22-10-2002 

:JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

, TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto dictado con fecha 09 nueve d~ ?ctubre 
del año en curso, dentro del Juicio Hipotecario, promovido por 

· Lic. Eduardo Baños Gómez en sU carácter de Apoderado Legal 
·de BANAMEX S.A., en contra de José Antonio Alvarez Campos, 
expediente 1681/93, se convocan postores para la Segu_nda 
Almoneda de Remate de un predio urbano ubtcado en Manano 
Matamoros número cinco, colonia La Reforma, Mixquiahuala, 
Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: En 29.40 
metros linda con vía pública; Al Sur: En 17.00 metros linda con 
Margarita Pérez; Al Oriente: En. 31.60 metros linda con J<;sús 
Flores· Al Poniente: En 32.40 metros linda con Alfredo Montufar, 
con un'a superfiCíe de 671 metros cuadrados, inscrit~ en el Reg_istro 

Público de ·1a Propiedad y del Comercio de Mixquiahuala, Hidalgo, 
bajo el número 55, a Fojas 28 vuelta, Tomo Pri~ero'. Sección 
Primera, de fecha 06 de abril de 1982, que tendra venficallvo a 
las 1():00 diez horas del día 07 siete de-noviembre del año en 
curso, será postura legal las dos terceras partes de la cantidad de 
$350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), menos et 20% veinte por ciento de la tasación. 

Publíquense edictos en el Periódico Oficial del Estado. Sol de 
Hidalgo Regional, lugares públicos de costumbre y el lugar en el 
que se encuentra ubicado el bien embargado por dos veces de 
siete en siete días. 2 • 1 

Tula de Allende, Hgo., a 17 de octubre de 2002.-LA.C. 
A<;:TUARIO.-LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica . 

Derechos Enterados. 23-.10-2002 

JUZGADO QUINTO .DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
En tos autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido ·por 

Sergio BE\ltrán Merino en su carácter de Apoderado General de 
· Banco tnverlatS.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

lnverlat, en contra de Artemisa Zárate Guerra, expediente número 
247/99, el C. Juez Quinto de lo Civil dictó sentencia definitiva ton· 

- fecha 30 de septiembre del año .en curso, que en sus puntos 
resolutiVos dice: 

"PRIMERO.- Procedió la Vía Especial Hipotecaria .. 

SEGUNDO.- La parte actora probó parcialmente lo.s hechos 
constitutivos de su acción y léi demandada no se excepcionó. 

TERCERO.- Se condena Artemisa Zárate Guerra al pago de la 
cantidad .de $76,500.00 (SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), por concepto de crédito original; $75,733,32 
(SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PE
SOS 32/100 M.NJ, par concepto de crédito adicional y $44,098.83 
(CUARENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 83/100 
M.N.)", por concepto de erogaciones netas ria pagadas, pago que 
deberá efectuar la demandada dentro del término de 5 cinco días 
contados a partir de que causl§:l ejecutoria la presente resolu~ión- y 
en caso de no verificar-el pago en los términos ordenados hágase 
trance y remate del bien hipotecado y con su producto páguese al 
actor. 

CUARTO.- Se condena a Artemisa Zárate Guerra al pago de 
la_s dispoSiciones de-1 crédíto que de maner:a adicional realice_, m~s 
el pago de las mensualidades pactadas en el contrato que se 
devenguen, hasta el pago total del adeudo contraído, los cuales 
serán cuantifi-;::ados en ejecución de sentencia. -

QUINTO.- Se absuelve a la parte demandada Artemisa Zárate 
Guerra de la prestación s6ñalada con el inciso F, por.las razones 
vertidas en la parte consid-~rativa de es~a resolución._ 

SEXTO.- Se condena a la demandada al pago de gastos y costas 
en esta instancia, previa su reguláción en autos. 

SEPTIMO.- Se absuelve a ta parte demandada del pago de las 
primas de seg_uro de vida y daños. 

OCTAVO.: Publiquen se por dos veces consecutivas los puntos 
reªolutivos de esta sentencia en el Periódico Oficial. 

NOVENO.- Notifiquese y cúmplase. 

Asi, lo resolvió y firmó el C. Lic. D. Leopoldo Santos [ íaz, Juez 
Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial; que actúa le.galmente 
con Secretario Lic. Maria Isabel Mejía Hernández que e:; fé". 

2~1 

Pachuca, Hgo., a 16 de octubre de 2002.-EL C. AC<-UARIO.
LIC. VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-10-2002 
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44 PERIODICO OFICIAL 28 de Octubre de 2002. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del presente Juicio Sucesori.o lntestamentario, 
promovido por Carolina Montaña Velasco a bienes de José 
Edgar Cortés Montaña, expediente número 718/2001, se 
ha dictado un acuerdo que a lá letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 23 veintitrés de 
agosto del 2002 dos mil dos. 

Por presentada Rocío Téllez Girón Santos con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 47, 55, 770, 771 y 793 del Código 
de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- No ha lugar a acordar de conformidad a lo solicitado, 
por no ser el momento procesal oportuno para dictar el auto 
declarativo de herederos. 

11.- No obstante lo anterior, visto el estado que guardan 
los autos de la presente sucesión, pub! íquense edictos por 

dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
el diario El Sol de Hidalgo, haciendo del conocimiento del 
C. Miguel Cortés Badillo, que en este H. Juzgado Primero 
de 19 Civil del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, se 
encuentra radicada la sucesión a bienes de José Edgar 
Cortés Montaña, promovida por Carolina Montaña Velasco, 
para que comparezcan a deducir sus posibles derechos 
hereditarios dentro del término de 40 cuarenta días, término 
que se computará a partir del día siguiente en que sea 
publicado el edicto en el Periódico Oficial del Estado. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo sentenció definitivamente y firma el C. Lic. José 
Manning Bustamante, Juez Primero Civil de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario Lic. Beatriz Nieto 
Velázquez, que dá fé". 
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Pachuca, Hgo., a 22 de octubre de 2002.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. GUILLERMINA OSNAYA PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-10-2002 
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